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CIUDADANOS MIEMBROS DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TUMBISCATÍO 

DE RUIZ, MICHOACÁN 

 P R E S E N T E S: 

 
C. JUAN MANUEL MAGAÑA ARREOLA, Presidente Municipal del HONORABLE 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TUMBISCATIO DE RUIZ, MICHOACÁN; con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 113, 122, 123 fracciones I y IV de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; y 2°, 14°, 32° a) fracción XIII, 177, 182, y 

4° Transitorio de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; me permito 

someter a la consideración de Ustedes, el PROYECTO DE BANDO DE GOBIERNO 

MUNICIPAL DE TUMBISCATIO DE RUIZ, argumentado y sustentado para tal efecto en la 

siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
Las recientes reformas al artículo 115 de la Carta Fundamental de 1917 de Querétaro, han 

incorporado una serie de principios que tienden al fortalecimiento de los municipios. El 

espíritu de la reforma es consolidar al Ayuntamiento como un nivel de gobierno, el cual 

debe tomar sus propias decisiones en beneficio colectivo. Las nuevas disposiciones 

amplían las facultades de los Ayuntamientos y con ello permiten que éstos tengan un 

mayor espacio para responder con mayor eficacia a las necesidades sociales. 

 
En pleno siglo XXI, la realidad nos impone la obligación de que los distintos niveles de 

gobierno, resolvamos con eficiencia y eficacia las demandas y necesidades primarias 

de nuestros habitantes, y con esto, permitir su acceso al ejercicio de los derechos 

fundamentales para el desarrollo de nuestro Municipio, por lo que es necesario que en 

nuestra Norma Fundamental Municipal que es, el Bando de Gobierno, se establezcan 

las disposiciones suficientes para que el H. Ayuntamiento de Tumbiscatío, Michoacán, 

logre la Justicia Social. 

 
El desarrollo del federalismo, que viene promoviendo nuestro País en los últimos años 

requiere del fortalecimiento institucional del Municipio y de sus autoridades. En este 

contexto se hace necesario que los Ayuntamientos cuenten con leyes y reglamentos 

que sean el sustento legal de su actuación y que permitan el orden y el desarrollo social. 

Así, el fortalecimiento Institucional del Municipio está estrechamente vinculado a la 

capacidad de contar con un marco jurídico vigente y que sea observado por la sociedad 

y en consecuencia tenga plena eficacia jurídica. 

 
La fracción II del artículo 115 constitucional establece la facultad a los Ayuntamientos 

para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que expidan las 
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legislaturas locales, los Bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y demás 

disposiciones administrativas. En iguales términos, se expresan las numerales 123 

fracciones IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 

Ocampo; y, los artículos 40 a) fracción XIII, 177, 182 y 3° Transitorio de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo. De manera particular el citado 3° 

Transitorio de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, dispone 

de manera imperativa que: "El Municipio deberá adecuar lo conducente en su Bando de 

Gobierno en un plazo no mayor a 120 días naturales, de conformidad con lo establecido en la 

presente Ley. De igual forma en un plazo no mayor a 120 días naturales el Municipio deberá 

actualizar todos sus reglamentos, y específicamente deberá modificar o crear un reglamento 

municipal para dotar de atribuciones a las Jefas o a los Jefes de Tenencia y las autoridades 

auxiliares según considere conveniente y de acuerdo con lineamientos señalados en la presente Ley. 

Todo lo relativo a la Profesionalización de las Servidoras y los Servidores Públicos Municipales y 

del Servicio Civil de Carrera, establecido en los capítulos XXV y XXVI entrará en vigor hasta el 

primero de diciembre del 2021 y una vez que se haya realizado la reglamentación correspondiente”. 

 

En ese contexto se propone el Bando de Gobierno Municipal, como un ordenamiento jurídico 

de interés social, que tiende a establecer principios generales sobre el territorio, la población, 

el gobierno y la administración pública municipal. 

 
El Bando de Gobierno Municipal de Tumbiscatío de Ruiz que someto a su consideración, 

regula de manera genérica los siguientes rubros: I. El Municipio; II. El Gobierno Municipal; III. 

La Administración Pública Municipal; IV. La Participación Ciudadana; V. Los Servicios 

Públicos Municipales; VI. El Desarrollo Municipal; VII. El Centro Municipal de Mediación; VIII. 

Las Faltas, Infracciones y Sanciones; IX. La Justicia Administrativa; y X. Las 

Responsabilidades de los Servidores Públicos Municipales. 

 
El Bando de Gobierno Municipal es de suma importancia para el fortalecimiento institucional 

del Municipio, ya que se constituye como el ordenamiento eje que servirá de sustento a toda 

la reglamentación municipal. El Gobierno Municipal que encabezo está comprometido en 

fortalecer el marco jurídico municipal que por muchos años ha estado rezagado. El 

Municipio de Tumbiscatío de Ruiz, merece reglamentos vigentes, positivos y que respondan 

a las dinámicas condiciones y necesidades sociales. Este Bando será el punto de partida 

para llevar a cabo toda una revisión, actualización y creación de reglamentos municipales 

en los próximos meses. 

 
Tumbiscatío de Ruiz merece crecer y todos sus vecinos necesitamos vivir en un Estado de 

Derecho democrático, justo y eficiente que nos permitan un armónico desarrollo social, en 

donde la solidaridad entre sus avecindados sea el principio que rija entre sus relaciones. 

 
Es nuestro compromiso firme, el de regular en el presente Bando de Gobierno Municipal el 

derecho al agua, como un derecho fundamental para la subsistencia humanitaria; por lo que, 
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se establecerá la protección al agua en su uso racional y en el cuidado de áreas naturales, 

como obligaciones irrenunciables por parte del Honorable Ayuntamiento de Tumbiscatío de 

Ruíz, Michoacán. 

 
Por las razones, fundamentos, motivos, argumentos y consideraciones anteriormente 

expuestas, y con la finalidad de adecuar el marco legal que rige al Municipio, me permito 

someter a la consideración y escrutinio del Pleno de este Honorable Ayuntamiento la 

iniciativa DE BANDO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE TUMBISCATIO DE RUIZ, que nos 

permitirá ofrecer, tanto a la población como a las propias Autoridades Municipales, reglas más 

claras para convivir armónicamente y propiciar así el desarrollo social de nuestro Municipio. 



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE TUMBISCATIO Michoacán 

2018-2021 
“Municipio en Movimiento” 

 

 Kennedy 2 Col. Centro, Tumbiscatío de Ruiz Mich. CP 60900 Tel: 452-547-81-17 

BANDO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE TUMBISCATÍO DE RUIZ 

 
TÍTULO PRIMERO 

DEL MUNICIPIO 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1°. El presente Bando de Gobierno Municipal determina las bases de la división 

territorial y de la organización política y administrativa del Municipio de Tumbiscatío de 

Ruiz, así como los derechos y obligaciones de sus habitantes, la prestación de los servicios 

públicos municipales y el desarrollo político, económico, social y cultural de la comunidad, 

sin más límites que su ámbito jurisdiccional, de acuerdo al artículo 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, los relativos de la particular del Estado de 

Michoacán y de la Ley Orgánica Municipal vigente en nuestra entidad federativa; su 

aplicación e interpretación corresponde a las autoridades, de acuerdo a las leyes y 

reglamentos de cada materia, quienes dentro del ámbito de sus respectivas competencias 

deberán observar su estricta vigilancia y cumplimiento e imponer a los infractores las 

sanciones respectivas. 

 
Artículo 2°.- El Bando de Gobierno Municipal es un cuerpo normativo, sus disposiciones son de 

orden público, interés social y de observancia general en el territorio Municipal, por virtud del 

cual se tiende al aseguramiento del orden público, de la tranquilidad, seguridad, salud 

pública y a garantizar la integridad física y moral de las personas, mediante la intervención 

eficaz del Gobierno Municipal en la vida comunitaria y la limitación oportuna de la actividad 

de los particulares, generando con ello, el marco propicio de armonía para el desarrollo 

económico, social, cultural y político del Municipio, en aras de los valores de justicia, paz, 

orden y libertad. 

 
Artículo 3°. - Para efectos del presente Bando de Gobierno Municipal se entiende por: 

 
I. Estado. - El Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 

 
II. Municipio. - El Municipio de Tumbiscatío de Ruiz, Michoacán; 

 
III. Ayuntamiento. - El Honorable Ayuntamiento Constitucional de Tumbiscatío de 

Ruiz, Michoacán; 

 
IV. Ley Orgánica. - La Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán Ocampo; 

y, 
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V. Bando. - El presente Bando de Gobierno Municipal de Tumbiscatío de Ruiz. 

 
Artículo 4°. - El Municipio se integra por la población, el territorio y un gobierno autónomo en 

su régimen interior y en la administración de su hacienda pública. 

 
Artículo 5°. - El Municipio libre es una entidad política y social investida de personalidad 

jurídica, con libertad interior, patrimonio propio y autonomía para su gobierno. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL NOMBRE Y ESCUDO OFICIAL 

 
Artículo 6°. - El Pergamino: Representa la historia y la creación del pueblo, el cual tiene sus 

remontes en 1764 cuando era tenencia de Coalcomán y el 15 de febrero de 1955 cuando se 

constituye en Municipio y se le da el nombre de TUMBISCATÍO DE RUIZ, a su cabecera 

municipal, siendo el primer presidente municipal el señor ADOLFO AMBRIZ MADRIGAL. 

Nuestra historia nos cuenta que esta comunidad se encuentra localizada en áreas volcánicas y 

en medio de cerros y pinos. Las viviendas han sido construidas de adobe y techumbre de teja, 

seguida en menor proporción por la de madera, tabique y concreto. 

La herradura: Representa la ganadería de la cual se enorgullece nuestro pueblo. Esta es la 

principal actividad económica del municipio en el cual se creía principalmente ganado bovino, 

caprino, porcino, caballar y avícola. Esta es un área muy diversa en nuestro municipio y es 

nuestra principal fuente de sostenimiento. La ganadería es una de las fuentes de sostén y 

riqueza del pueblo por ser una de las mayores exportaciones de ganados a otras localidades 

como Uruapan, Lázaro Cárdenas, Guadalajara y otros más. 

 
La ola: Representa el agua de los ríos de la comunidad la cual es necesaria para el desarrollo 

y sostenimiento en esta misma. Al igual que para el sostenimiento de la ganadería y la 

agricultura. 

 
El pino: Representa el área forestal de esta comunidad de la que domina el bosque mixto y el 

bosque tropical en los que podemos encontrar el pino, encino, cedro y mucha otra variedad de 

árboles. El pino y el cedro son los principales arboles maderables de la población la cual ha 

sobresalido debido a que nuestro pueblo cuenta con un aserradero que ha proporcionado 

trabajos a varias familias por varios años. 

 
El maíz: Representa la Agricultura de la población y es la segunda actividad económica del 

municipio y los principales cultivos con que se cuenta son: Maíz y frijol. 

 
El Maguey: Representa las actividades que se pueden practicar en nuestra comunidad como 

lo es la producción del mescal, muy afamado, el cual es un producto alcohólico fabricado por 
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medio del procesamiento y fermentación del maguey. Este es fabricado en la magueyera "La 

Vinata". Localizada en los bordes del Cerro de la "Aguja". 

El venado: Representa la caza. Esta actividad ha sido muy popular en la comunidad y 

se ha practicado por grandes y chicos en el área. 

 
Las palmas: Representan las costumbres que se practican en nuestro pueblo desde 

sus inicios. Estas representan también la pureza, nobleza y costumbres de todos sus 

habitantes. Ellas han sido usadas por nuestros antepasados para alabar a dios, nos dan 

la gloria y nos dan esperanza por un futuro mejor. 

 
El cerro de la aguja: Este cerro es muy famoso porque es el cerro más grande de 

nuestros alrededores y cuenta con aproximadamente 2,000 más de altura. En él se 

encuentran las magueyeras que producen el mezcal y es una excelente área para la 

caza. La población está localizada en medio de cerros y montañas las cuales nos cubren 

todo alrededor y este es el cerro más conocido y sobresaliente del lugar. 

 
Artículo 7°. - Este escudo nos puede representar dando a conocer todas las 

características que nuestro pueblo posee y las mejores fuentes de desarrollo con las que 

se cuenta en la comunidad. Todas estas características nos pueden revelar una 

comunidad de desarrollo con una historia compleja y unas costumbres que destacan a 

sus habitantes. 

 
Artículo 8°. - El Escudo de Armas es de carácter oficial y sólo podrá modificarse por 

acuerdo del Ayuntamiento. Las dependencias y Entidades de la Administración Pública 

Municipal deberán utilizar el Escudo en todos los escritos, comunicaciones e 

identificaciones oficiales. Los particulares sólo podrán reproducirlo o utilizarlo, previa 

autorización por escrito de la autoridad municipal competente. 

 
Quienes contravengan lo dispuesto en el párrafo anterior, se harán acreedores a las 

sanciones penales y administrativas establecidas en las disposiciones jurídicas 

aplicables. 

 

CAPÍTULO TERCERO 

DEL TERRITORIO 

 
Artículo 9°. - El Municipio conservará la extensión territorial que actualmente posee, misma que 

es de 2,069.48 Kilómetros cuadrados y representa el 3.51 por ciento del total del Estado. 

Limita al Norte con los municipios de Apatzingán y La Huacana, al Este y sur con Arteaga 

y Coalcomán y al Oeste con Aguililla. 
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Artículo 10.- El Municipio se divide en cabecera municipal, una tenencia y encargaturas del 

orden y comprende las localidades establecidas dentro del territorio municipal con la 

denominación siguiente: tenencias, comunidades, rancherías, caseríos y fincas rurales, en 

las distintas modalidades que sean autorizados por la dirección de Desarrollo Urbano y Medio 

Ambiente Municipal. 

 
Artículo 11.- La localidad de Tumbiscatío de Ruiz es la cabecera municipal del Municipio y se 

compone, en una jefatura de tenencia, encargaturas del orden, rancherías, caseríos y fincas 

rurales. 

 
Artículo 12.- El crecimiento urbano de la cabecera municipal se sujetará a lo que establezca el 

Programa de Desarrollo Urbano del Municipio, aprobado por el Ayuntamiento. 

 
Artículo 13.- El Municipio realizará cada año, un diagnóstico de los asentamientos humanos de 

sus localidades, vigilando que estos no se encuentren en lugares de alto riesgo que pongan en 

peligro la vida de los pobladores. 

 

CAPÍTULO CUARTO 

DE LOS FINES DEL MUNICIPIO 

 
Artículo 14.- La actividad del Municipio se dirige a la consecución de los siguientes fines: 

 
I. Crear las condiciones necesarias para el desarrollo de una cultura de respeto a los 

Derechos Humanos y libertades fundamentales que promueva en la población una 

conciencia solidaria y altruista y un sentido de identidad que permita al ser humano 

desarrollarse libremente; 

 
II. Mantener el orden, la seguridad y la tranquilidad pública, en bien de la armonía social, 

los intereses de la colectividad y la protección de las personas y de los bienes que 

forman su patrimonio; 

 
III. Atender las necesidades de los vecinos y habitantes para proporcionarles una mejor 

calidad de vida mediante la creación, organización y funcionamiento de obras y la 

prestación de los servicios públicos; 

 
IV. Preservar y fomentar los valores cívicos y culturales para fortalecer la solidaridad 

nacional; 

 

V. Fortalecer la participación ciudadana solidaria y la actividad cívica, haciendo 

sentir a los vecinos el arraigo e identidad con el Municipio, su amor a la Patria 
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difundiendo a nuestros héroes y hombres ilustres; 

 
VI. Preservar, incrementar, promocionar y rescatar el patrimonio cultural y las áreas 

de belleza natural, histórica y arqueológica, para garantizar la supervivencia 

de la colectividad; 

 
VII. Lograr el adecuado y ordenado uso del suelo en el territorio del Municipio; 

 
VIII. Crear y fomentar una conciencia individual y social, para preservar el equilibrio 

ecológico y proteger el medio ambiente en el Municipio; 

 
IX. Promover una educación integral para la población del Municipio; 

 
X. Promover el desarrollo cultural, social, económico y deportivo de la población del 

Municipio, para garantizar la moralidad, salud e integración familiar y la adecuada 

utilización del tiempo libre; 

 
XI. Promover y proteger las costumbres, tradiciones y cultura de los pobladores del 

Municipio; 

 
XII. Promover y gestionar las actividades económicas en el ámbito de su territorio; 

Y, 

 
XIII. Colaborar con las autoridades federales y estatales en el cumplimiento de 

sus funciones, sin que ello implique subordinación. 

 

CAPÍTULO QUINTO 

DEL PATRIMONIO MUNICIPAL 

 
Artículo 15.- El Patrimonio municipal está conformado por bienes, derechos, ingresos y 

obligaciones de acuerdo a lo establecido en las leyes federales y estatales. 

 
Artículo 16.- Los bienes que constituyen el Patrimonio Municipal, son inalienables, 

inembargables e imprescriptibles y no podrán ser objeto de gravamen alguno, salvo 

los casos previstos por la Ley Orgánica. 
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CAPÍTULO SEXTO 

DE LA POBLACIÓN 

 
Artículo 17.- La Población del Municipio se constituye por las personas que residan en él, o 

se encuentren dentro de su territorio, quienes serán considerados como Vecinos, Huéspedes 

o personas en tránsito. 

Artículo 18.- Se consideran Vecinos a las personas que residan en el territorio municipal por 

más de seis meses en forma ininterrumpida; o a quienes antes de este tiempo, manifiesten 

ante la autoridad municipal competente su voluntad de adquirir tal carácter, en los términos de 

la Ley Orgánica Municipal. 

 
Artículo 19.- La calidad de Vecino se pierde por cualquiera de las siguientes causas: 

 
I.  Residir fuera del territorio municipal, con el propósito de hacerlo por más de seis meses; 

 
II.  Renuncia expresa ante la Autoridad Municipal correspondiente, antes de que se 

cumpla el plazo de seis meses referido en la fracción anterior; 

 
III.  Ausentarse del Municipio por más de seis meses en forma ininterrumpida, salvo que se 

compruebe que la ausencia es por el desempeño de un cargo público, comisión de 

carácter oficial, u otro de carácter temporal, y, por razones de tipo laboral en el extranjero; 

y, 

 
IV.  Por las demás causas que prevea la legislación civil o electoral. 

 
Artículo 20.- La Secretaría del Ayuntamiento deberá integrar y mantener actualizado el padrón 

municipal que contenga los nombres y domicilios de los vecinos del Municipio de Tumbiscatío 

de Ruiz. Es responsabilidad de la Secretaría del Ayuntamiento permitir a los ciudadanos la 

consulta de este padrón, sin afectar la protección de los datos personales que en términos de la 

Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Michoacán de Ocampo son tutelados. 

 
La Secretaría del Ayuntamiento podrá realizar convenios con las instancias federales y 

estatales para la creación y actualización del padrón municipal con el propósito de mantener 

su confiabilidad y autenticidad. 

 
Artículo 21.- Se consideran Huéspedes del Municipio todas aquellas personas que, por razón 

de negocios, turismo, investigación científica, tecnológica o por cualquier otra causa lícita, se 

encuentren de visita temporal dentro del territorio del Municipio. 

 
Artículo 22.- El Ayuntamiento podrá declarar Huéspedes distinguidos a aquellas personas 

que, encontrándose en el supuesto a que se refiere el artículo anterior, contribuyan o hayan 
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contribuido al desarrollo económico, social, cultural, científico o deportivo del Municipio. 

 
Artículo 23.- Son personas en tránsito todas aquellas que por cualquier circunstancia se 

encuentren de paso por el territorio municipal. 

 
Artículo 24.- Los huéspedes y personas en tránsito tendrán los siguientes: 

 

I.- Derechos: 

 
A) Recibir servicios públicos en forma regular, uniforme y suficiente, sujeto a 

los Reglamentos aplicables; 

 
B) Recibir atención oportuna y respetuosa de parte de los servidores públicos 

municipales; 

 
C) Ser protegido en su persona y bienes, por los cuerpos de Seguridad Pública 

Municipal; 

 
D) Ser sujeto de los estímulos, premios y recompensas a que se hagan 

acreedores por las actividades relevantes desarrolladas a favor del 

Municipio; 

 
E) Denunciar ante la Contraloría Municipal a los servidores públicos 

municipales que no cumplan con lo establecido en la Ley Orgánica, este 

Bando, los Reglamentos Municipales y cualquier otra disposición que les 

corresponda acatar; 

 
F) Transitar libremente por la vía pública. El ejercicio de este derecho estará 

subordinado a las facultades de la autoridad administrativa, y, 

 
G. Los demás que prevea este Bando y otras disposiciones legales y 

reglamentarias. 

 
II. OBLIGACIONES: 

 
A) Cumplir y respetar las Leyes, Bando, Reglamentos y demás 

disposiciones normativas; 

 
B) Cuidar, respetar y hacer buen uso de las instalaciones y áreas públicas, y de 

los bienes municipales en general, así como de la infraestructura necesaria 

para la prestación de los servicios públicos; 
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C) Respetar a las autoridades municipales legalmente constituidas en el 

ejercicio de sus funciones y no alterar el orden público o la paz social; 

D) Observar en todos sus actos el respeto a la dignidad humana, la moral y las 

buenas costumbres; 

 
E) Proporcionar con toda veracidad la información y datos que soliciten las 

Autoridades Municipales para efectos fiscales, estadísticos o propios de 

su competencia; y, 

 
F) Las demás que prevea este Bando, otras disposiciones legales y 

reglamentarias. 

 
Artículo 25.- Son prerrogativas de los vecinos, además de las consagradas en la Ley 

Orgánica Municipal y las contenidas en el presente Bando, las siguientes: 

 
A) Presentar ante el Ayuntamiento proyectos o estudios para el mejoramiento del 

Municipio; 

 
B) Manifestarse públicamente para tratar asuntos relacionados con la gestión de las 

Autoridades del Municipio, debiendo en todo caso abstenerse de ocasionar perjuicio 

a terceros o de afectar la convivencia cívica social; 

 
C) Participar en el establecimiento de los planes y las prioridades de gobierno, 

conforme a los procedimientos que establezca la Autoridad Municipal; 

 
D) Votar y ser votados en los procesos de elección vecinal, siempre y cuando tengan 

la calidad de ciudadano; 

 
E) Participar en los órganos de participación ciudadana y en procesos de consulta que 

organicen las autoridades municipales, conforme a la convocatoria que al efecto 

acuerde y expida el Ayuntamiento; 

 
F) Ser preferidos en igualdad de circunstancias respecto de otros Michoacanos y 

Mexicanos, para desempeñar un empleo, cargo o comisión públicos dentro del 

Gobierno Municipal de Tumbiscatío de Ruiz, para lo cual los funcionarios tienen 

la obligación de consultar la bolsa de trabajo del Municipio; y, 

 
G). Los demás que prevea este Bando y otras disposiciones legales y 

reglamentarias. 

 
Artículo 26.- Son obligaciones de los vecinos las señaladas en la Ley Orgánica Municipal, las 
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estipuladas en el presente Bando y las siguientes: Conocer, cumplir y respetar las Leyes, 

Bando, Reglamentos y demás disposiciones normativas; 

 
A) Difundir y alentar el cumplimiento voluntario de las obligaciones cívicas; 

 
B) Cooperar y participar organizadamente, en caso de riesgo, siniestro o desastre, 

en beneficio de la población afectada, a través del Ayuntamiento; 
 

C) Colaborar con las autoridades municipales para el mejor desarrollo de los 

programas de educación, salud pública, mejoramiento y conservación 
ecológica o cualquier otro que se establezca en beneficio de la comunidad; 

 
E.) Formar parte de las brigadas de trabajo social en sus comunidades; 

 
F) Participar en el diseño y ejecución de obras de beneficio colectivo, mediante las 

formas o mecanismos previstos por las leyes, este Bando y los Reglamentos 

Municipales; 

 
G.) Enviar a sus hijos o a quienes se encuentren bajo su patria potestad o tutela, a los 

centros de enseñanza para que reciban la instrucción preescolar, primaria y 
secundaria, y, 

 
H) Los demás que prevea este Bando y otras disposiciones legales y reglamentarias. 

 
Artículo 27.- La persona que cause daño parcial o total a monumentos, edificios públicos, 

fuentes, parques y jardines, estatuas y a cualquier instalación de servicios públicos y bienes 

municipales en general, estará obligada al pago de la reparación del daño, sin perjuicio de 

la sanción que corresponda, además de la responsabilidad que derive de cualquier otro 

ordenamiento legal aplicable. 

 
Artículo 28.- Las Autoridades Municipales respetarán y garantizarán el derecho de la 

población a la manifestación de sus ideas, siempre y cuando estas manifestaciones no 

ataquen a la moral pública, los derechos de terceros, provoquen algún delito, perturben 

el orden público o impidan el ejercicio del derecho al libre tránsito que tiene la Población. 

 

 
TÍTULO SEGUNDO 

DEL GOBIERNO MUNICIPAL 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DEL AYUNTAMIENTO 
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Artículo 29.- El Ayuntamiento es un cuerpo colegiado deliberante y autónomo electo 

popularmente de manera directa; constituye el órgano responsable de gobernar y administrar al 

Municipio; y está integrado por el Presidente Municipal, que es el representante del Ayuntamiento 

y responsable directo del gobierno y de la Administración Pública Municipal, el Síndico y cuatro 

Regidores de mayoría relativa y tres de representación proporcional, electos por el voto popular 

conforme a las disposiciones legales vigentes de la materia. 

 
El Ayuntamiento es un órgano de Gobierno y no existe autoridad intermedia entre éste y el Gobierno 

del Estado. 

 
Artículo 30.- El Ayuntamiento tiene como misión lograr el bienestar, respetando y promoviendo la 

dignidad de la persona humana, en estricto apego al derecho y la justicia, con responsabilidad 

y honestidad. Asimismo, tiene como objetivo coordinar, estimular y dirigir la cooperación social, 

para encontrar la satisfacción de las necesidades de la población del Municipio y prestar de 

manera eficiente los servicios a su cargo. 

 
Artículo 31.- El Ayuntamiento tiene las atribuciones otorgadas por los ordenamientos federales, 

estatales y municipales, así como las derivadas de los convenios que celebre con Autoridades 

de los órdenes de gobierno mencionados. Los miembros del Ayuntamiento tienen las atribuciones 

otorgadas por los ordenamientos federales, estatales y municipales. 

 
Artículo 32.- El Ayuntamiento funciona y reside en la Cabecera Municipal. Dicha residencia sólo 

podrá cambiarse, en forma permanente o temporal a otra localidad comprendida dentro del 

territorio del Municipio, mediante acuerdo del Honorable Congreso del Estado de Michoacán, 

previo estudio que lo justifique. 

 
El Ayuntamiento cuando lo juzgue conveniente, podrá acordar la celebración de sesiones en 

localidades del interior del Municipio. 

 
Artículo 33.- El Ayuntamiento deberá resolver colegiadamente los asuntos de su competencia, para 

lo cual se constituye en Asamblea Deliberante integrada por Presidente, Síndico y Regidores. 

 
Artículo 34.- El Ayuntamiento sesionará regularmente, de conformidad con lo dispuesto por la 

Ley Orgánica y el Reglamento Interno de Sesiones y Funcionamiento de Comisiones del 

Ayuntamiento de Tumbiscatío de Ruíz. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LAS COMISIONES DEL AYUNTAMIENTO 

 
Artículo 35.- Las Comisiones del Ayuntamiento serán coadyuvantes en las funciones del 

Ayuntamiento. 
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Las Comisiones las determinará el Ayuntamiento conforme a lo establecido en la Ley Orgánica 

y de acuerdo con las necesidades del Municipio y podrán ser permanentes o transitorias. 

 
Artículo 36.- Las Comisiones permanentes, para analizar, discutir y proponer 

soluciones a las necesidades del Ayuntamiento son las siguientes: 

 

I. De Gobernación, Seguridad Pública, Protección Civil y Participación Ciudadana, que 
será presidida por la Presidenta o Presidente Municipal;  

II. De Hacienda, Financiamiento y Patrimonio Municipal, que será presidida por la 
Síndica o el Síndico Municipal;  

III. De Desarrollo Económico, Comercio y Trabajo;  
IV. De Educación, Cultura, Turismo, Ciencia, Tecnología e Innovación;  
V. De la Mujer, Derechos Humanos y Grupos en situación de vulnerabilidad;  
VI. De Salud, Desarrollo Social, Juventud y Deporte;  
VII. De Medio Ambiente, Protección Animal y Desarrollo Rural;  
VIII. De Desarrollo Urbano y Obras Públicas;  
IX. De Acceso a la Información Pública, Transparencia y Protección de Datos 

Personales;  
De Planeación, Programación y Desarrollo Sustentable;  

X. De Asuntos Indígenas, en donde existan pueblos y comunidades indígenas;  
XI. De Asuntos Migratorios, donde se requiera; y,  
XII. Las demás que, en el ámbito de la competencia municipal, el Ayuntamiento por 

acuerdo de las dos terceras partes de los integrantes del Cabildo, se determinen, al 
inicio de una administración. 

 
Serán Comisiones transitorias, aquéllas que se integren temporalmente para la atención 

de problemas especiales, de situaciones emergentes o eventuales de diferente índole y 

quedarán integradas por los miembros que determine el Ayuntamiento. 

 
Artículo 37.- Las Comisiones previstas en las fracciones I a X tendrán las atribuciones 

que la Ley Orgánica les otorga, además de las que se contemplen en el Reglamento de 

Sesiones y Funcionamiento de Comisiones del Ayuntamiento de Tumbiscatío de 

Ruiz. 

 
Artículo 38.- A la Comisión de Acceso a la Información Pública, transparencia y 

protección de datos personales le corresponderá promover las políticas públicas, para 

la adecuada publicación, acceso a los servicios públicos municipales y demás 

atribuciones que se establezcan en el Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de 

Comisiones del Ayuntamiento de Tumbiscatío de Ruiz. 

 

Artículo 39.- A la Comisión de Asuntos Migratorios, le corresponderá proponer y promover las 

políticas públicas municipales de atención a los migrantes y sus familias, facultades que de 
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manera puntual se estipularán en el Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de 

Comisiones del Ayuntamiento de Tumbiscatío de Ruiz. 

 
Artículo 40.- Las Comisiones del Ayuntamiento serán vigilantes de las dependencias y 

entidades, a quienes corresponderá originalmente el cumplimiento de las atribuciones 

ejecutivas municipales. 

 
Artículo 41.- Las Comisiones del Ayuntamiento son corresponsables de mantener actualizada 

la normatividad Municipal en los asuntos de su competencia. 

 
Artículo 42.- Las Comisiones del Ayuntamiento carecen de facultades ejecutivas. Los asuntos 

y acuerdos que no estén conferidos expresamente para determinada Comisión, quedarán 

bajo la responsabilidad del Presidente Municipal. 

 
CAPÍTULO TERCERO 

DE LA REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL 

 
Artículo 43.- Dentro del ámbito de sus atribuciones, el Ayuntamiento deberá expedir los 

Reglamentos, Acuerdos, Circulares y demás disposiciones administrativas que regulen el 

régimen de las diversas esferas de competencia municipal, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 178, 179, 180, 181 y 182 de la Ley Orgánica y el numeral 148, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y deberán elaborarse de acuerdo a lo 

dispuesto en el Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de Comisiones del 

Ayuntamiento. 

 
Artículo 44.- El presente Bando, los Reglamentos y demás disposiciones de observancia 

general que expida el Ayuntamiento, son de orden público, interés social y observancia 

obligatoria para la población del Municipio. 

 
Artículo 45.- Los Reglamentos Municipales son aquellos ordenamientos jurídicos necesarios 

para regular el actuar del régimen de Gobierno Municipal, de su Administración, de sus 

Dependencias, Organismos, de los servicios y funciones públicas, que describen 

características genéricas, abstractas, impersonales y de observancia obligatoria, cuyo propósito 

es ordenar armónicamente la convivencia social dentro de su territorio, procurando el 

bienestar de la comunidad. 

 
Artículo 46.- Los Acuerdos son aquellos ordenamientos jurídicos que tienen como objeto 

establecer situaciones jurídicas concretas, que como acuerdo de la autoridad tenga efecto sobre 

los particulares. Las Circulares son aquellas disposiciones que se emiten para aclarar, 

interpretar o definir el criterio de la autoridad sobre disposiciones reglamentarias. 

 

El contenido de acuerdos y circulares por ningún motivo podrán trascender a los 
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reglamentos ni desvirtuar, modificar o alterar el contenido de una disposición de observancia 

general. 

 
Artículo 47.- La falta o insuficiencia de la normatividad municipal no exime al Ayuntamiento 

de fallar cuando tenga que dirimir controversias planteadas por los particulares, pues en 

tales casos lo hará conforme a los principios generales de derecho, a la jurisprudencia y a 

la equidad. 

 
Artículo 48.- Los Reglamentos Municipales, de manera general, deberán definir: 

 
I. La delimitación de la materia que regulan; 

 
II. Los sujetos obligados, así como sus derechos y obligaciones; 

 
III. Los objetos sobre los que recae la regulación; 

 
IV. La finalidad que se pretenda alcanzar; 

 
V. Las autoridades responsables y sus atribuciones; 

 
VI. Sanciones; y, 

 
VII. Vigencia. 

 
Artículo 49.- En la creación de Reglamentos Municipales, se deberá observar el siguiente 

proceso: 

 
I. Iniciativa: El derecho de presentar proyecto de reglamentos corresponde al 

Presidente Municipal, demás miembros del Ayuntamiento y a la ciudadanía del 

Municipio en general. Los proyectos se presentarán por escrito, debidamente 

fundados y motivados, ante la Secretaría del Ayuntamiento; 

 
II. Discusión: Se llevará a cabo en Sesión de Cabildo previamente convocada; El 

proyecto se discutirá por los miembros del Ayuntamiento, previa opinión de la 

comisión o comisiones que correspondan, primero en lo general y después en lo 

particular;  

 

III. Aprobación: Una vez que se considere que el proyecto fue suficientemente 

discutido y analizado, se someterá a votación de los miembros del 

Ayuntamiento, procediendo su aprobación por mayoría de votos de los miembros 

presentes a la Sesión; y, 

 
IV. Publicación: Los reglamentos municipales deberán publicarse en el Periódico Oficial 
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del Estado para su observancia. El desarrollo del proceso antes señalado, se 

regirá conforme a lo dispuesto por el Reglamento Interno de Sesiones y 

Funcionamiento de Comisiones del Ayuntamiento. 

 
Artículo 50.- El presente Bando, los Reglamentos y demás disposiciones de observancia 

general que expida el Ayuntamiento, así como sus respectivas modificaciones, deberán 

promulgarse estableciendo en ellos su obligatoriedad y vigencia, dándole la publicidad 

necesaria en los Estrados de los edificios que alberguen oficinas del Ayuntamiento, en el 

Periódico Oficial del Estado y en los medios de información que la Autoridad Municipal estime 

conveniente para el conocimiento ciudadano y surtan sus efectos conducentes. 

 
Artículo 51.- La ignorancia de las normas de observancia general expedidas por el 

Ayuntamiento, no excusa de su cumplimiento, pero la Autoridad Municipal, teniendo en cuenta 

situaciones extremas de pobreza o ignorancia, podrá eximir a las personas, de las sanciones a 

las que se hayan hecho acreedoras por la falta de cumplimiento de la disposición que 

ignoraban, o de ser posible, concederles un plazo para que la cumplan. 

 
Artículo 52.- Los particulares al ejercer sus actividades jurídicas, al usar y disponer de sus 

bienes, tienen obligación de no perjudicar a la colectividad, teniendo siempre presente que el 

interés social es superior al individual. El Ayuntamiento decidirá, llegado el caso, cuando 

exista un interés social al que deba subordinarse el individual. 

 
Artículo 53.- El Ayuntamiento debe promover y mantener una reglamentación vigente, 

positiva, que responda a las situaciones y necesidades contemporáneas. Es obligación de 

todos los Regidores presentar propuestas de iniciativa de reformas a los Reglamentos relativos 

a las Comisiones a las que pertenezcan. 

 
Artículo 54.- Es obligación de la Sindicatura y la Secretaría del Ayuntamiento difundir 

constantemente entre las distintas áreas y entre la ciudadanía, a través de medios de 

orientación e información idóneos, los reglamentos municipales a efecto de asegurar su 

cumplimiento. 

 
Artículo 55.- La Sindicatura Municipal deberá mantener actualizada y a la vista de quien lo 

solicite, un compendio con toda la reglamentación municipal vigente.  

 

 

TÍTULO TERCERO 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
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Artículo 56.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el 

Ayuntamiento se auxiliará de las dependencias, entidades y organismos que establece 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán y el Reglamento de Organización 

de la Administración Pública del Municipio de Tumbiscatío. 

 
Artículo 57.- El Presidente Municipal previo acuerdo del Ayuntamiento, podrá crear 

Dependencias, las cuales se denominarán Secretarías, Direcciones, Coordinaciones o 

Unidades de Servicios; o Entidades y Unidades Administrativas, los cuales conforme 

a su fin y naturaleza jurídica se denominarán Organismos Públicos 

Descentralizados, Comités, Institutos, o Coordinaciones. 

 
Artículo 58.- Las Dependencias y Entidades deberán conducir sus acciones con base 

en lo establecido en el Plan de Desarrollo Municipal y los Programas que de éste se 

deriven, para conseguir los fines del Ayuntamiento. 

 
Son Dependencias aquellas áreas del Ayuntamiento que realizan actividades 

específicas y que dependen jerárquicamente de un superior de acuerdo al 

organigrama de la Administración Pública Municipal centralizada. 

 
Son Entidades aquellos Organismos creados conforme a la naturaleza jurídica de un 

organismo descentralizado o paramunicipal. 

 
Son Unidades Administrativas, aquellas oficinas responsables de prestar en un mismo 

lugar servicios o actividades municipales. 

 
Artículo 59.- Las Dependencias y Entidades son las siguientes: 

A) DEPENDENCIAS: 

 
I. Presidencia Municipal; 

 
II. Secretaria del Ayuntamiento; 

III. Sindicatura 
 

IV.  Tesorería Municipal; 

IV. Contraloría Municipal; 
 

V. Oficialía Mayor; 
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VI. Dirección de Obras Públicas y Urbanismo; 

 
VII. Dirección de Seguridad Pública; 

 
VIII. Dirección de Desarrollo Social; 

 
IX. Dirección de Desarrollo Rural; 

 
X. Dirección de educación; 
 

XI. Dirección de cultura; 

 
XII. Dirección de Servicios Públicos; 
 

XIII. Dirección de juventud y deportes; 
 

XIV. Instancia de la Mujer; 

 
XV. Las que resulten procedentes conforme a la Ley Orgánica y aprobación del 

Cabildo; y, 

 
XVI. Unidades de Servicios Públicos Municipales, correspondientes a las 

particularidades del Municipio. 

 
B) ENTIDADES 

 
I. Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Tumbiscatío de Ruíz 

(SAPAT); 

 
II. Comité Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia; 

 
III. Instituto de Acceso a la Información Pública de Tumbiscatío de Ruíz (IAIPUTR);  

 

 

Artículo 60.- En el Reglamento de Organización de la Administración Pública Municipal que al 

efecto se expida, se establecerá la organización, facultades y funciones de las Dependencias. 

 
Artículo 61.- Para la eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos de su competencia, 

las Dependencias podrán contar con Direcciones, Departamentos y áreas 

administrativas, que les estarán jerárquicamente subordinados y tendrán facultades para 

resolver sobre la materia o dentro del ámbito territorial que se determine en cada caso, de 

conformidad con el Reglamento de Organización de la Administración Pública Municipal. 
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Artículo 62.- Las Dependencias que generen servicios o cualquier concepto por los que se 

deba hacer un cobro, expedirán las órdenes de pago correspondientes, a efecto de que la 

Tesorería Municipal pueda realizar el cobro. 

 
Artículo 63.- Las Entidades se regirán por las disposiciones que establezcan los Acuerdos de 

creación y/o Reglamentos Internos correspondientes. 

 
Artículo 63 Bis. - Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, el Municipio se 

regirá por los siguientes principios y bases: 

 
I. Toda información en posesión del Ayuntamiento, es pública y sólo podrá ser 

reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen 

las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de 

máxima publicidad; 

 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida 

en los términos y con las que fijen las leyes; 

 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, 

tendrá acceso a la información pública; 

 
IV. En el correspondiente reglamento se establecerán mecanismos de acceso a la 

información y procedimientos de revisión expeditos; 

 
V. El Municipio mediante los medios a su alcance procurará difundir información 

pública de oficio; y, 

 
VI. El Instituto de Acceso a la Información Pública de Tumbiscatío de Ruíz, será 

presidido por la Secretaría del Ayuntamiento, quién promoverá la cultura de acceso 

a la información pública y de la transparencia. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LAS AUTORIDADES AUXILIARES 

 
Artículo 64.- Son Autoridades Auxiliares Municipales, los Jefes de Tenencia y Encargados 

del Orden. 

 
Artículo 65.- Las Autoridades Auxiliares ejercerán en sus respectivas jurisdicciones, las 

atribuciones que les señala la Ley Orgánica y las que le delegue el Ayuntamiento, para 

mantener el orden, la tranquilidad, la paz pública, la seguridad y la protección de los habitantes 

de su respectiva localidad, conforme a lo establecido en la Ley Orgánica, el presente Bando 
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y demás disposiciones aplicables. 

 
Artículo 66.- Las Autoridades Auxiliares durarán en su cargo tres años y podrán ser removidas 

por acuerdo expreso del Ayuntamiento, de conformidad con las disposiciones legales 

aplicables, supuesto en el cual, deberá ejercer el cargo quien haya sido electo como 

suplente o, en su caso, por la persona que determine el Ayuntamiento. Las faltas 

temporales de las Autoridades Auxiliares serán suplidas por la persona que designe el 

Ayuntamiento; en los casos de faltas definitivas, se designará a los sustitutos en términos 

de la Ley Orgánica. 

 
Artículo 67.- Los jefes de tenencia están obligados a enviar un informe anual de labores, por 

escrito durante la primera quincena del mes de julio. 

 
De igual forma, deberán presentar al Presidente Municipal una propuesta de trabajo anual en 

el mes de enero de cada año. 

 
Artículo 68.- La elección de las Autoridades Auxiliares quedará sujeta a las condiciones, 

requisitos de elegibilidad y términos de la convocatoria que, para tal efecto, acuerde y expida 

el Ayuntamiento de conformidad con la Ley Orgánica; sin embargo, no podrán ser reelectos 

para el período inmediato siguiente al de su gestión. 

 
Cumplidos los requisitos que establecen las bases de este Capítulo, los Jefes de Manzana 

serán designados por el Ayuntamiento. 

 

 

CAPÍTULO TERCERO 

DEL SERVICIO CIVIL DE CARRERA 

 
Artículo 69.- El Servicio Civil de Carrera dentro del Municipio tendrá por objeto establecer 

las políticas que permitan la adecuada profesionalización de la función Pública Municipal. 

Mediante la instrumentación de un sistema integral normativo se deberá promover una 

Administración Pública Municipal honesta, moderna, eficaz, transparente y eficiente. 

 
Artículo 70.- El Presidente Municipal, como titular de la Administración Pública Municipal, 

vigilará el cumplimiento del artículo 1° del Reglamento de la Ley Reglamentaria del Ejercicio 

Profesional del Estado de Michoacán, a efecto de preservar una congruencia entre el perfil del 

servidor público y la función que se va a desempeñar. 

 
Artículo 71.- El Ayuntamiento expedirá el Reglamento del Servicio Civil de Carrera de la 

Administración Pública Municipal de Tumbiscatío de Ruiz, en donde se deberán establecer los 

criterios básicos de formación, actualización, permanencia, promoción y evaluación de los 
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servidores públicos, así como los estímulos, premios y recompensas que se deban entregar. 

 
El Ayuntamiento creará, a propuesta del Presidente Municipal, una Comisión del Servicio 

Civil de Carrera cuyas funciones serán la que marca la Ley Orgánica y el Reglamento que en la 

materia se expida. 

 

TÍTULO CUARTO 

DE LAPARTICIPACION CIUDADANA 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LAPARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 
Artículo 72.- El Ayuntamiento promoverá la participación ciudadana a través de Consejos, 

Comités, Comisiones, Juntas, Patronatos y cualquier otra figura, con el objeto de fortalecer 

el régimen de democracia participativa, vincular permanentemente a gobernantes y 

gobernados, propiciando la colaboración directa y efectiva de los ciudadanos en el 

cumplimiento de sus fines, mediante el trabajo, la solidaridad en el desarrollo vecinal, cívico 

y para el beneficio colectivo del Municipio. 

 
Artículo 73.- El Ayuntamiento, a propuesta del Presidente Municipal, podrá constituir las 

figuras de Participación Ciudadana que considere necesarios o convenientes, para el 

desempeño de sus funciones. La participación ciudadana es un mecanismo de apoyo 

para la gestión, promoción, ejecución de los planes y programas municipales en las 

diversas materias. 

 
El Ayuntamiento podrá auxiliarse de Organizaciones Sociales representativas de las 

comunidades para el cabal cumplimiento de sus funciones y atribuciones. 

 
Artículo 74.- En cada uno de los Reglamentos que expida el Ayuntamiento se consagrará 

las figuras y los mecanismos específicos de Participación Ciudadana que sean 

convenientes para fortalecer la administración pública y la eficiente prestación de los 

servicios públicos correspondientes. 
 
Artículo 75.- La Secretaría del Ayuntamiento deberá llevar y mantener actualizado un 

registro que contenga la forma de integración, duración y comentarios sobre el 

funcionamiento de las figuras de participación ciudadana. Las facultades y atribuciones 

de las distintas figuras de participación ciudadana estarán determinadas por los 

Reglamentos Municipales respectivos. 

 
Artículo 76.- La Secretaría del Ayuntamiento tiene la obligación de velar para que todas 
aquellas personas u organizaciones reconocidas que tengan como fin social el ser 
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gestores y procuradores del bienestar de la comunidad, estén debidamente capacitados 
y asesorados. 

 
La Secretaría del Ayuntamiento integrará un registro municipal de las organizaciones 

sociales y personas que presten servicios de gestión y de desarrollo comunitario. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL CONSEJO MUNICIPAL 
 
Artículo 77.- Se reconoce al Consejo Municipal como un órgano de colaboración ciudadana, 

para la atención de asuntos de interés público y para apoyar a la administración Municipal. 

 
Artículo 78.- El Consejo Municipal se integrará con 20 veinte vecinos y funcionará de acuerdo a 

lo que establece su Reglamento. 

 

CAPÍTULO TERCERO 

DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SALUD 
 
Artículo 79.- Se reconoce al Consejo Municipal de Salud como una instancia que involucra la 

colaboración ciudadana con objeto de proponer y coadyuvar en las acciones tendientes al 

mejoramiento de la salud en el Municipio. 

 
Artículo 80.- El Consejo Municipal de Salud se compone, se organiza y funciona de acuerdo a 

lo establecido en su acuerdo de creación. 

 

CAPÍTULO CUARTO 

DEL CONSEJO MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

 
Artículo 81.- Se reconoce al Consejo Municipal para el Desarrollo Rural Sustentable como el 

órgano de apoyo para el mejoramiento de las condiciones de bienestar de los productores y 

demás agentes de la sociedad rural, así como para coadyuvar en los campos de la 

organización y capacitación para producción y comercialización de la actividad productiva 

rural, de acuerdo a lo que establezca el Reglamento correspondiente. 

 

TÍTULO QUINTO 

DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

 
CAPÍTULO UNICO 

DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
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Artículo 82.- El Municipio organizará, administrará y proveerá la conservación y 

funcionamiento de los servicios públicos municipales, que señala el artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 96 de la Ley Orgánica, así 

como los de protección civil y bomberos y todos aquellos que determine el H. Congreso del 

Estado y que en el ámbito de su competencia le corresponda prestarlos o colaborar con 

ellos al Ayuntamiento. 

 
Artículo 83.- Los servicios públicos se prestarán con la mayor cobertura y calidad posibles 

considerando los recursos con los que cuenta el Ayuntamiento. El Ayuntamiento dará prioridad a la 

introducción de los servicios públicos municipales en aquellos asentamientos que cumplan con las 

disposiciones legales. 

 
Artículo 84.- Los servicios públicos que presta el Ayuntamiento serán administrados a través de 

las Dependencias, Entidades y Unidades Administrativas en forma continua, regular y uniforme en 

los términos de la Ley Orgánica, este Bando y demás Reglamentos y acuerdos que expida el 

Ayuntamiento. 

 
Artículo 85.- El Ayuntamiento podrá concesionar la prestación de los servicios públicos a su cargo, 

en los términos y condiciones que establece la Ley Orgánica y que apruebe el propio cuerpo 

colegiado. 

 
En ningún caso podrán ser concesionados los servicios de seguridad pública, policía 
preventiva y tránsito. 

 
Toda concesión que el Ayuntamiento otorgue a particulares para la prestación de servicios 

públicos, deberá ser invariablemente por concurso y con sujeción a las leyes respectivas. 

 
Artículo 86.- En el caso de la existencia de varias uniones u organizaciones de ciudadanos o 

prestadores de servicio, el Ayuntamiento determinará en base a sus necesidades, el número y las 

características de las concesiones necesarias para la eficiente prestación de los servicios. 

 
La concesión de los servicios públicos se otorgará preferentemente, en igualdad de 

condiciones, a los vecinos del Municipio, mediante concurso público. 
 
Artículo 87.- El Ayuntamiento podrá celebrar convenios con particulares para la prestación 

conjunta de servicios públicos, previo acuerdo de ese cuerpo colegiado, debiendo reservarse la 

organización, dirección y supervisión correspondiente conforme a las disposiciones que para tal 

efecto dicte el mismo Ayuntamiento. 
 
Artículo 88.- El Ayuntamiento podrá celebrar convenios con el Estado, la Federación y con otros 

Municipios para la prestación de servicios públicos municipales y la adopción de funciones, de 
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conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica y demás disposiciones aplicables. 

 

TÍTULO SEXTO 

DEL DESARROLLO MUNICIPAL 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA PLANEACIÓN MUNICIPAL 

 

Artículo 89.- El Ayuntamiento, con base en la Planeación Nacional y Estatal, en las leyes de 

la materia, en la determinación de sus objetivos, fines y metas, así como en la definición de 

los medios más eficientes para alcanzarlos, formulará, aprobará y publicará su Plan de 

Desarrollo Municipal dentro de los primeros 4 cuatro meses de su gestión, conforme al artículo 

138 de la Ley Orgánica. 

 
El Ayuntamiento elaborará el Plan de Desarrollo Municipal y los programas que de éste se 

deriven, en forma democrática y participativa. 

 
Artículo 90.- El Plan de Desarrollo Municipal tendrá los objetivos generales siguientes: 

 
I. Dar dirección al trabajo que se realice por la administración municipal; 

 
ll. Establecer las bases para optimizar el empleo de los recursos humanos, materiales, 

económicos y tecnológicos del Ayuntamiento, para mejorar la calidad y cobertura de los 

servicios públicos; 

 
III. Fomentar y desarrollar la vocación y actitud de servicio, trabajo en equipo y la calidad 

entre todo el personal, tendientes a buscar siempre el bienestar y satisfacción de la 

comunidad; 

 
IV. Establecer reglas claras para propiciar la participación de los diferentes Actores sociales y 

económicos del Municipio; y, 

 
V. Definir las actividades de toda la Administración Pública Municipal, estableciendo las 

formas de coordinación entre ellas. 

 
Artículo 91.- La ejecución, control y evaluación de los planes y programas municipales estarán 

a cargo de las Dependencias, Entidades y Unidades Administrativas que determine el 

Ayuntamiento, conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Artículo 92.- El Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de Tumbiscatío de Ruíz, 
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podrá invitar a ciudadanos distinguidos del Municipio, representativos de los sectores público, 

social y privado, así como de las organizaciones sociales del Municipio a emitir sus 

propuestas y opiniones sobre los planes municipales. 

 
También podrá incorporar a miembros de los consejos de participación ciudadana, para el 

mejor cumplimiento de sus objetivos. 

 
Artículo 93.- El Ayuntamiento expedirá el Reglamento de Planeación Municipal que 

establezca los alcances de la planeación y las facultades de las autoridades involucradas. La 

planeación será permanente y constituirá un medio de utilización eficiente de los recursos 

al alcance del Ayuntamiento para promover el desarrollo integral del Municipio en beneficio 

de la Población. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA SALUD PÚBLICA 

 
Artículo 94.- El Ayuntamiento reconoce el derecho a la protección de la Salud, en 

términos de los artículos 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y, 1° y 3°de la Ley de Salud del Estado de Michoacán, para lo cual procurará: 

 
I. Participar en el establecimiento y conducción de la política municipal en materia de 

salubridad local, en los términos de las disposiciones aplicables; 

 
II. Impulsar la coordinación de los Programas y Servicios de Salud de las 

Dependencias o Entidades Federales o Estatales dentro del territorio municipal, en 

los términos de la legislación aplicable y de los convenios que al efecto se 

celebren; 

 
III. Coadyuvar en los Programas de Servicios de Salud de las Dependencias y 

Entidades Estatales y Municipales; 

 
IV. Sugerir a las Dependencias competentes sobre la asignación de los recursos que 

requieran los Programas de Salud Pública en el Municipio; 

 
V. Proponer la periodicidad y características de la información que proporcionarán 

las Dependencias y Entidades de Salud al Municipio; 

 
VI. Coadyuvar en el proceso de programación de actividades de Salud en el 

Municipio; 

 
VII. Apoyar la coordinación entre instituciones de Salud y Educativas en el territorio 

municipal, para fomentar la Salud; 
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VIII. Promover el establecimiento de un Sistema Municipal de Información básica en 

materia de Salud; 

 
IX. Combatir los eventos nocivos que pongan en riesgo la salud de la población del 

Municipio, poniendo especial énfasis en todo lo referente a sanidad y regulación 

sanitaria; Coadyuvar a que la distribución de los recursos humanos para la Salud 

sea congruente con las prioridades del Sistema Estatal de Salud y/o Sistema 

Municipal; 

 
X. Impulsar las actividades científicas y tecnológicas en el campo de la Salud dentro del 

Municipio; 

 
XI. Promover e impulsar la participación de la comunidad en el cuidado de su Salud; 

 
XII. Integrar el Sistema Municipal de Salud, e 

 
XIII. Impulsar la permanente actualización de las disposiciones reglamentarias 

municipales en materia de Salud. 

 
Artículo 95.- La Dirección de Asistencia para la Salud Municipal del Ayuntamiento tendrá como 

objetivo ser el foro de concurrencia y concertación de los programas y acciones de salud en el 

Municipio. 

 
La Salud constituye un derecho fundamental de las personas que habitan en el Municipio de 

Tumbiscatío, por tal razón, el Ayuntamiento por conducto del Presidente Municipal y de la 

Dirección promoverán ante las instancias de gobierno correspondientes la gestión para los 

servicios públicos de salud en el Municipio. 

 
Es obligación del Ayuntamiento promover y solicitar la colaboración de los distintos niveles de 

gobierno para la creación de Infraestructura Social de Centros de Salud y Hospital Médico. 

 
Se reconoce como obligación del Ayuntamiento, facilitar con la participación de distintos 

órdenes de gobierno el acceso de sus habitantes a la protección de salud. 

 
CAPÍTULO TERCERO 

DEL DESARROLLO SOCIAL, LA EDUCACIÓN Y LA CULTURA 

 
Artículo 96.- Con el objeto de apoyar el desarrollo de la población, el Ayuntamiento formulará 

planes y programas que cubran sus necesidades materiales, culturales, deportivas, de 

recreación y esparcimiento, mediante las siguientes acciones: 
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I. El impulso a la utilización permanente de la infraestructura cultural y recreativa 

existente, así como la creación de nuevos espacios para la realización de esas 

actividades; 

 

II. La promoción de la participación ciudadana para la realización de obras 
comunitarias; en los programas para combatir la fármaco-dependencia, 
drogadicción y alcoholismo; en los programas de salud y desarrollo integral de la 
familia, y en la difusión de los derechos y obligaciones cívicas de la Población; y, 

 
III. Generar estímulos preferentemente para los estudiantes que obtengan los 

mejores promedios de calificaciones y que estos, se encuentren en condiciones 
de pobreza extrema o marginal. 

 
Artículo 97.- Corresponde al Ayuntamiento, en el ámbito de su competencia, ejercer las 

atribuciones que le señala la Ley de Educación Estatal. 

 
Artículo 98.- El Ayuntamiento, a través de la Dirección de Desarrollo Social del Ayuntamiento, 

velará por que se respete el derecho y la obligación que tienen los Padres de Familia o 

Tutores, de obtener inscripciones en escuelas públicas para que sus hijos o pupilos reciban 

la educación preescolar, la primaria, secundaria de manera gratuita y conforme a los 

requerimientos de las Autoridades competentes, como parte importante de desarrollo social 

de la Población del Municipio, conforme a lo dispuesto en el artículo 13 fracción XVI de la Ley 

Orgánica. 

 
Artículo 99.- El Ayuntamiento está obligado a integrar un Plan Municipal de Desarrollo, el 
cual deberá incluir por lo menos las vertientes siguientes: 

 
I. Superación de la pobreza a través de la educación, la salud, la alimentación, la 

generación de empleo e ingreso, autoempleo y capacitación; 

 
II. Seguridad social y programas asistenciales; 
III. Desarrollo Comunitario; 

 
IV. Infraestructura social básica; y, 

 
V. Fomento del sector social de la economía. 
 

 

ARTÍCULO 100. Corresponde al Ayuntamiento en materia de cultura: 
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I. Constituir el Consejo Municipal de Desarrollo Cultural como órgano consultivo de 

planeación y participación social; 

II. Implementar las estrategias e instrumentos para elaborar un plan municipal de 

cultura y sus programas operativos correspondientes; 

III. La celebración de convenios de coordinación con los institutos y dependencias de 

los gobiernos del estado y federal, para el aprovechamiento de las acciones y 

programas institucionales de estos órdenes de gobierno; 

IV. Procurar la creación de fondos municipales especiales en torno a programas como 

el de estímulo a creadores, el de apoyo a las culturas municipales y comunitarias, al 

rescate de la identidad folklórica regional, programa de apoyo a la infraestructura 

cultural, fondos nacionales y estatales para la cultura y las artes, con el objeto de 

aprovechar los recursos federales y estatales en beneficio del desarrollo cultural del 

Municipio; y, 

V. Procurar la creación del Instituto Municipal de Cultura y/o una casa de la cultura como 

organismo descentralizado de carácter municipal, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, con autonomía de gestión, así como apoyar las acciones tendientes a garantizar 

su adecuado funcionamiento. 

CAPÍTULO CUARTO 

DEL DESARROLLO URBANO 

 
Artículo 101.- El Ayuntamiento, en los términos de las Leyes Federales y Estatales 
relativas, tendrá facultades para: 

 
I. Formular, aprobar y administrar la zonificación y Programas de Desarrollo Urbano 

Municipal; 

 
II. Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 

 
III. Participar en la formulación de programas de desarrollo regional, los cuales 

deberán estar en concordancia con los programas generales de la materia; 

IV. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en su jurisdicción territorial; 

 
V. Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 

 
VI. Otorgar licencias y permisos para construcciones, y participar en la creación y 

administración de zonas de reservas ecológicas; y, 
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VII. Las demás contenidas en los ordenamientos federales y estatales vigentes. 

 
Artículo 102.- El Ayuntamiento formulará los programas y expedirá los reglamentos y demás 

disposiciones administrativas para regular el adecuado desarrollo urbano del Municipio. 

 
Artículo 103.- Con el objeto de evitar un crecimiento anárquico que afecte el nivel de vida de 

la Población, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Ayuntamiento vigilará 

que no se generen nuevos asentamientos en donde no exista la infraestructura, capacidad y 

recursos necesarios para prestar los servicios municipales de manera adecuada y acorde con 

el Plan de Desarrollo Urbano Municipal. 

 
Artículo 104.- Para cuidar el armónico desarrollo dentro del territorio municipal, el 

Ayuntamiento establecerá los mecanismos de planeación, ordenación y regulación del 

desarrollo urbano del Municipio, en concordancia con lo que establezca la Ley de Desarrollo 

Urbano del Estado de Michoacán y cuidando que por ningún motivo se utilicen para realizar 

cualquier tipo de edificación, las zonas en las que los diferentes ordenamientos legales 

prohíben hacerlo o que por su naturaleza, condiciones o características no sean aptas para 

ello. 

 
Artículo 105.- Queda estrictamente prohibida la invasión de derechos de vía de ductos 

petroquímicos, vías férreas, ríos y arroyos, canales, acueductos, presas, redes primarias de 

agua potable y alcantarillado, líneas eléctricas, carreteras, avenidas y calles, así como la 

invasión de zonas arqueológicas, monumentos históricos, distritos y áreas de preservación 

ecológica, áreas protegidas, zonas verdes, reservas ecológicas, parques nacionales o 

estatales o bienes inmuebles del dominio público dentro del Municipio. 

 
El Ayuntamiento se abstendrá de participar en la regularización de asentamientos humanos 

que se encuentren en la situación descrita en el párrafo precedente. 

 
El Ayuntamiento, en todo momento, podrá convenir y ejecutar en su caso con la autoridad 

correspondiente, las acciones a seguir para prevenir, desalojar y en su caso demandar o 

denunciar a los responsables por estos actos, así como demoler o suspender las 

construcciones asentadas en estas zonas. 

 
Artículo 106.- El Ayuntamiento, a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio 

Ambiente, estará facultado para imponer las medidas de seguridad y sanciones previstas 

en las Leyes, Reglamentos y demás disposiciones aplicables de la materia. 

 

CAPÍTULO QUINTO 

DEL DESARROLLO SUSTENTABLE Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 
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Artículo 107.- El Ayuntamiento, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio 

Ambiente, promoverá la elaboración de políticas para el desarrollo sustentable y la protección 

al ambiente en el Municipio. 

 
Artículo 108.- El Ayuntamiento promoverá la participación corresponsable de la sociedad en la 

planeación, ejecución y evaluación de la política ambiental, así como en la protección, 

preservación, restauración y uso racional de los recursos naturales, mediante la concertación 

de acciones e inversiones con los sectores social y privado y con las instituciones académicas, 

grupos y organizaciones sociales y personas interesadas en la protección del medio ambiente y 

del equilibrio ecológico. 

 
Artículo 109.- El Ayuntamiento reconocerá el derecho de toda persona física o moral, con fines 

ambientalistas que se encuentre debidamente registrada conforme a la Ley del Equilibrio 

Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Michoacán de Ocampo y demás disposiciones 

normativas aplicables, de actuar en defensa del ambiente, flora y fauna, así como en la 

preservación de los ecosistemas; para lo cual promoverá la utilización y difundirá la existencia 

de la denuncia popular, conforme a lo establecido en la ley señalada. 

 
Artículo 110.- El Reglamento de Protección al Medio Ambiente del Municipio Tumbiscatío de 

Ruiz, establecerá los lineamientos que regirán, así como los derechos y obligaciones de la 

población en esta materia. 

 

Artículo 111.- Los métodos y parámetros que deberán seguirse para la prevención de la 

contaminación del suelo, así como para la expedición de permisos, autorizaciones y licencias 

en materia de manejo, transporte y disposición final de residuos sólidos municipales y 

domésticos serán los contenidos en los reglamentos municipales respectivos.  

Artículo 112.- El Ayuntamiento adoptará las medidas para impedir que se transgredan los 

límites impuestos por las Normas Oficiales Mexicanas en materia de emisiones de ruido, 

vibraciones, energía térmica y lumínica, olores, vapores, gases y la generación de 

contaminación visual, de acuerdo con las disposiciones contenidas en el reglamento 

respectivo. 

 

Artículo 113.- El Ayuntamiento ejercerá, a través de sus Dependencias y Entidades 

correspondientes, las facultades establecidas en la Ley Estatal, sus Reglamentos y demás 

disposiciones aplicables. 

 

Artículo 114.- El Ayuntamiento diseñará, desarrollará y aplicará los instrumentos económicos 

que incentiven el cumplimiento de los objetivos de la Política Ambiental Municipal. 

 

Artículo 115.- Todas las nuevas obras que pretendan realizarse en el Municipio, tanto 
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públicas como privadas, deberán contar con el estudio de impacto ambiental, en los casos que 

así se requiera, conforme a la normatividad aplicable. 

 

Artículo 116.- El Ayuntamiento sancionará las infracciones en materia ambiental de 

conformidad a lo preceptuado por las Leyes, Reglamentos y demás disposiciones aplicables. 

 

CAPÍTULO SEXTO 

DEL DESARROLLO Y FOMENTO ECONÓMICO 
 

Artículo 117.- Con el objeto de regular, promover y fomentar el desarrollo económico del 

Municipio, el Ayuntamiento deberá: 

 
I. Diseñar políticas y programas de fomento a los sectores productivos del Municipio, 

impulsando su modernización tecnológica con estricto apego a la normatividad 

ambiental; 

 
II. Crear las condiciones que fomenten la conservación y apertura de fuentes de empleo 

y de capacitación de mano de obra; 

 
III. Promover que las empresas que se asienten en el territorio municipal, empleen 

preferentemente a los Vecinos del Municipio; 

 
IV. Impulsar la actividad turística en el Municipio, en coordinación con la Dependencias 

Estatal y Federal respectiva; 

 

V. Impulsar la inversión pública y privada para la reactivación económica del 

Municipio y la explotación racional de los recursos naturales, tendiendo hacia 

un desarrollo sustentable; 

 

VI. Propiciar una efectiva vinculación entre los sectores educativo, social y productivo 

a fin de instrumentar conjuntamente, programas de capacitación que permitan 

elevar la productividad y competitividad; 

 
VII. Fomentar el desarrollo de la micro, pequeña y mediana empresa; y, 

 
VIII. Expedir los Reglamentos correspondientes que permitan el desarrollo y el 

fomento económico del Municipio. 

 
Artículo 118.- En el Municipio se podrán realizar actividades mercantiles, industriales o de 

servicios, de conformidad con lo señalado en el artículo 5° y 123 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, y con apego a las demás disposiciones normativas 
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aplicables. 

 
Artículo 119.- Para el desarrollo de dichas actividades, los establecimientos deberán 

contar con licencia de funcionamiento, expedida por la Autoridad Municipal y en 

observancia de las disposiciones señaladas en el Reglamento respectivo. 

 
En caso de giros o actividades restringidos, además de la licencia de funcionamiento, se 

deberá cumplir con lo establecido en el dictamen emitido por la Dependencia Municipal 

encargada de expedir las licencias. Quedan prohibidos los establecimientos cuyos giros o 

actividades resulten contrarios o lesivos a la moral, a las buenas costumbres o al sano 

esparcimiento de la Población. 

 
CAPÍTULO SEPTIMO 

DEL DESARROLLO AGROPECUARIO 
 
ARTÍCULO 120. Por la naturaleza productiva del Municipio, el Ayuntamiento de Tumbiscatío, 
promoverá el desarrollo y fomento de las actividades productivas del campo; para lo cual las 
organizaciones de productores podrán elaborar propuestas que propicien el desarrollo y 
fomento al campo. 
 
ARTÍCULO 121. El Ayuntamiento fomentará el cuidado y conservación de los recursos 
naturales y promoverá su aprovechamiento racional y sostenido, propiciará el mejoramiento 
de las condiciones de producción promoviendo y participando en obras de infraestructura para 
aprovechar el potencial de los recursos naturales en beneficio de la población, siempre 
buscando el Desarrollo Económico Sostenible y el Desarrollo Ambiental Sustentable. 
 
ARTÍCULO 122. El H. Ayuntamiento podrá celebrar con la Federación, el Estado, con otros 
municipios o con particulares, convenios y acuerdos de coordinación y concertación que apoye 
los objetivos y prioridades en la actividad agropecuaria. 
 
ARTÍCULO 123. El H. Ayuntamiento impulsará el Consejo Municipal de Desarrollo Rural 
Sustentable, que tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Participar en la formulación de los programas de Desarrollo Agropecuario del Municipio; 

II. Establecer las condiciones para canalizar recursos de inversión y crediticios que capitalicen 
el campo; 
III. Fomentar la organización de ejidos, particulares y Asociaciones para crear unidades 
productivas; y, 
IV. Apoyar la capacitación, organización y asociación de los productores para incrementar la 
productividad y mejorar la producción, la productividad, la transformación y la comercialización. 
 
ARTÍCULO 124. El Consejo Municipal de Desarrollo Rural Sustentable, el cual funcionará en 
forma permanente; tendrá su sede en la cabecera municipal y se integrará por: 
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I. Un Presidente, cuya función recaerá en la figura del Presidente Municipal; 
II. Un Secretario Técnico, que será el titular de la dependencia municipal encargada del 
desarrollo agropecuario; 
III. Un representante de la Secretaría de Agricultura, Ganadería Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación del Gobierno Federal; 
IV. Un representante de la Secretaría de Desarrollo Rural del Gobierno del Estado; 
V. Un representante de cada una de las Organizaciones y asociaciones del sector privado y 
social; y, 

VI. Un representante de cada comisariado de los ejidos existentes en el municipio; de los jefes 
de tenencia y/o encargaturas del orden. 
 
ARTÍCULO 125. Las decisiones del Consejo Municipal de Desarrollo Rural Sustentable se 
tomarán por mayoría de votos de sus miembros. Cada uno de sus integrantes tendrá voz y 
voto, donde el Presidente Municipal tendrá voto de calidad, en caso de empate. 

 

CAPÍTULO OCTAVO 

DEL FOMENTO AL DEPORTE  

Y ATENCIÓN A LA JUVENTUD 

ARTÍCULO 126. El Ayuntamiento, para el fomento al deporte, tendrá las siguientes 

funciones: 

I. Planear y determinar sus necesidades en materia deportiva y proponer los medios para 

procurar satisfacerlas, de acuerdo a lo dispuesto por el 

Comisión Estatal de Cultura Física y Deporte (CECUFID); 

II. Fomentar el deporte, procurando su práctica desde la infancia; 

III. Determinar y otorgar los estímulos y apoyos para la organización, el desarrollo y fomento 

de las actividades deportivas; 

IV. Promover y apoyar, en la medida de sus posibilidades, a los organismos locales que 

desarrollen actividades deportivas, e incorporarlos a la Comisión Estatal de Cultura Física y 

Deporte (CECUFID); y, 

V. Procurar la creación del Consejo Municipal del Deporte. 
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ARTÍCULO 127. En su caso, el Consejo Municipal del Deporte, coordinará a los organismos, 

comités y ligas deportivas, para que las actividades que realicen se lleven en congruencia 

con el Programa de la Comisión Estatal de Cultura Física y Deporte (CECUFID). 

El H. Ayuntamiento por conducto del Consejo Municipal del Deporte, reconocerá a los 

organismos deportivos existentes en el Municipio, garantizará y facilitará el uso de las 

instalaciones deportivas que se encuentren bajo su administración. 

ARTÍCULO 128. Para la atención integral de la juventud corresponde al H. Ayuntamiento: 

I. Elaborar y mantener actualizado el diagnóstico integral de la situación de la juventud del 

Municipio y con base en él, proponer al H. Ayuntamiento la implementación y ejecución de 

políticas, planes, programas, acciones y servicios que correspondan; 

II. Integrar y proponer al H. Ayuntamiento programas permanentes de apoyo, encaminadas 

a mejorar el nivel de vida de la juventud, así como sus expectativas sociales y culturales; 

III. Proponer al H. Ayuntamiento la celebración de convenios de coordinación con 

dependencias y entidades estatales y federales encargadas de la ejecución de políticas, 

programas y acciones relacionadas con el desarrollo de la juventud; 

IV. Apoyar con el acuerdo del H. Ayuntamiento a las dependencias y entidades estatales y 

federales, cuando lo soliciten en la realización de actividades de atención a la juventud del 

Municipio; 

V. Promover y gestionar la participación de los jóvenes en la implementación de opciones 

productivas generadoras de empleos y de ingresos que favorezcan su progreso económico 

y el de sus familias; 

VI. Promover y gestionar el establecimiento de proyectos productivos alternativos para los 

jóvenes, preferentemente en las comunidades del sector rural y artesanal; 

VII. Promover e impulsar la participación de los jóvenes en el Municipio en actividades 

académicas, científicas, tecnológicas, deportivas y de creación artística y cultural; 

VIII. Proponer al H. Ayuntamiento la celebración de convenios de coordinación con 

dependencias y entidades públicas y de la iniciativa privada para la instalación de centros 

de atención a la juventud en el Municipio; 

IX. Promover la participación de la ciudadanía, la industria y el comercio establecido en el 

territorio del Municipio para impulsar y fortalecer dichos centros de atención juvenil; y, 
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X. Las demás actividades que permitan el desarrollo integral de la juventud y que le sean 

encomendadas por el H. Ayuntamiento. 

CAPÍTULO NOVENO 

DEL DESARROLLO FORESTAL  

 

ARTÍCULO 129. Corresponde al Ayuntamiento de Tumbiscatío, Michoacán; de conformidad 

a la Ley General y con la Ley Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de 

Michoacán, las siguientes atribuciones: 

 

I. Diseñar, formular y aplicar en concordancia con la Política Nacional y Estatal, la Política 

Forestal del Municipio; 

II. Apoyar al Gobierno Federal y al Ejecutivo del Estado, en la adopción y consolidación de 

los servicios Nacional y Estatal Forestales; 

III. Participar en el ámbito de sus atribuciones, en el establecimiento de sistema y esquemas 

de ventanilla única de atención eficiente para los usuarios de sector; 

IV. Coadyuvar con el Ejecutivo del Estado en la realización y actualización del inventario 

estatal, forestal, comprendiendo las áreas forestales permanentes de su ámbito territorial; 

V. Participar, en coordinación con la Federación en la zonificación forestal, comprendiendo 

las áreas forestales permanentes de su ámbito territorial; 

VI. Celebrar acuerdos y convenios de coordinación, cooperación y concertación con el 

Gobierno Federal y el Ejecutivo del Estado en materia forestal; 

VII. Expedir, previo a su instalación las licencias o permisos, para el establecimiento de 

centros de almacenamiento o transformación de materias primas forestales en el ámbito de 

su competencia, considerando los criterios de la política forestal establecidos en la Ley 

General de Desarrollo Forestal Sustentable y en la Ley de Desarrollo Forestal Sustentable 

del Estado de Michoacán; 

VIII. Diseñar, desarrollar y aplicar incentivos para promover el desarrollo forestal de 

conformidad con la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y en la Ley de Desarrollo 

Forestal Sustentable del Estado de Michoacán; los lineamientos de la política forestal del 

país; 

IX. Participar en la planeación y ejecución de la reforestación, forestación, restauración de 

suelos y conservación de los bienes y servicios ambientales forestales dentro de su ámbito 

territorial de competencia; 

X. Desarrollar y apoyar viveros y programas de producción de plantas; 

XI. Llevar a cabo en coordinación en con el Gobierno de la Entidad, acciones de 

saneamiento en los ecosistemas forestales dentro del ámbito de su competencia; 
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XII. Promover la construcción y mantenimiento de la infraestructura en las áreas forestales 

del Municipio; 

XIII. Promover la participación de organismos públicos, privados y no gubernamentales en 

proyectos de apoyo al Desarrollo Forestal Sustentable; 

XIV. Participar, de conformidad con los acuerdos y convenios que se celebran con los 

gobiernos Federal y del Estado, en la vigilancia forestal del Municipio; 

XV. Hacer del conocimiento a las autoridades competentes, y en su caso denunciar, las 

infracciones o delitos que se cometan en materia forestal; 

XVI. Participar y coadyuvar en los programas integrales de prevención y combate a la 

extracción ilegal y la tala clandestina con el Gobierno Federal y el Ejecutivo del Estado; 

XVII. El Ayuntamiento con el apoyo técnico y la participación de la Comisión Forestal del 

Gobierno del Estado, deberán integrar, operar y mantener permanentemente, durante la 

época de estiaje, brigadas para el combate y el control de incendios, así como la integración 

de grupos voluntarios para la prevención, combate y control de los mismos, proveyendo a 

estos de los recursos materiales y de apoyo económico necesario para su operación; 

XVIII. Crear un Consejo Municipal Forestal de acuerdo a la Ley General de Desarrollo 

Forestal Sustentable del Estado de Michoacán y otras disposiciones que correspondan; y, 

XIX. Las demás que conforme a la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, Ley de 

Desarrollo Forestal Sustentable del Estado de Michoacán y otras disposiciones les 

correspondan. 

 

CAPÍTULO DECIMO 

DE LA ECOLOGÍA Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

ARTÍCULO 130. Corresponde al H. Ayuntamiento de acuerdo a su realidad ambiental, 

dentro de su geografía y jurisdicción municipal: 

I. La formulación de la política y de los criterios ecológicos, en base a la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, en congruencia con las que, en su caso, 

hubiere formulado la Federación y el Gobierno del Estado; 

II. La preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente que se 

realicen en el territorio municipal, siempre que no se trate de asuntos de competencia 

exclusiva de los gobiernos Estatal o Federal; 

III. El ordenamiento ecológico municipal en los asentamientos humanos, a través de los 

programas de desarrollo urbano y demás instrumentos regulados por la Ley General, la Ley 
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General de Asentamientos Humanos, la Ley Estatal de Equilibrio Ecológico y Protección al 

Ambiente, y las demás disposiciones legales aplicables; 

IV. El control de la contaminación de la atmósfera, generada en zonas o por fuentes 

emisoras de jurisdicción municipal; 

V. Verificar el cumplimiento de las normas técnicas ecológicas de emisión máxima 

permisible de contaminantes a la atmósfera; 

VI. Aplicar los criterios ecológicos generales para la protección a la atmósfera, que establece 

la Ley, en las declaraciones de usos, destinos, reservas y provisiones, para lo cual definirán 

las zonas en las que será permitida la instalación de industrias contaminantes, sin perjuicio 

de las facultades federales en materia de actividades altamente riesgosas y de las que 

correspondan al Gobierno del Estado; 

VII. Convenir con quienes realicen actividades contaminantes, y en su caso, requerirles la 

instalación de equipos de control de emisiones, salvo que se trate de asuntos de jurisdicción 

Federal o Estatal; 

VIII. Promover la instalación de equipos de control de emisiones en los casos de realización 

de actividades contaminantes, de competencia Federal o Estatal;  

IX. Integrar y mantener actualizado el inventario de fuentes fijas de contaminación del 

territorio municipal; 

X. Solicitar al Gobierno del Estado, la evaluación del impacto ambiental de obras o 

actividades que vayan a realizarse dentro del territorio municipal, que puedan alterar el 

equilibrio ecológico o el ambiente del Municipio y en su caso, condicionar el otorgamiento 

de autorizaciones para uso del suelo o de las licencias de construcción u operación 

respectivas, al resultado satisfactorio de dicha evaluación; 

XI. Establecer y operar los sistemas de monitoreo de la contaminación atmosférica en el 

Municipio, con arreglo a las normas técnicas ecológicas y previo dictamen técnico que 

respecto a dichos sistemas formule la Secretaría de Urbanismo y Medio Ambiente; 

XII. Integrar, en los términos del acuerdo de coordinación respectivo, resultado del 

monitoreo de la calidad del aire en el Municipio, al sistema de información nacional a cargo 

de la Secretaría de Urbanismo y Medio Ambiente; 

XIII. Certificar los niveles de emisión de contaminantes a la atmósfera, proveniente de 

fuentes específicas determinadas, con arreglo a las normas técnicas ecológicas; 
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XIV. Elaborar y publicar informes periódicos sobre el estado del medio ambiente en el 

Municipio;  

XV. Prevenir y controlar la contaminación de las aguas federales que tengan asignadas o 

concesionadas para la prestación de servicios públicos y de las que se descarguen en los 

sistemas de drenaje y alcantarillado de los centros de población, en congruencia con las 

facultades de la Federación, en materia de tratamiento, descarga, infiltración y reúso de 

aguas residuales; 

XVI. Verificar el cumplimiento de las normas técnicas ecológicas de vertimiento de aguas 

residuales en los sistemas de drenaje y alcantarillado; 

XVII. Dictaminar las solicitudes de autorización que les presenten los interesados para 

descargar aguas residuales en los sistemas de drenaje y alcantarillado que administren y 

establecer condiciones particulares de descarga a dichos sistemas, salvo que se trate de 

aguas residuales generadas en bienes y zonas de jurisdicción federal o estatal; 

XVIII. Requerir la instalación de sistema de tratamiento a quienes exploten, usen o 

aprovechen en actividades económicas, aguas federales concesionadas a los municipios 

para la prestación de servicios públicos, así como a quienes viertan descargas de aguas 

residuales a los sistemas municipales de drenaje y alcantarillado y no satisfagan las normas 

técnicas ecológicas;  

XIX. Implantar y operar sistemas municipales de tratamiento de aguas residuales, de 

conformidad con las normas técnicas aplicables; 

XX. Aplicar en las obras e instalaciones municipales destinadas al tratamiento de aguas 

residuales, criterios que emitan las autoridades Federales y Estatales a efecto de que las 

descargas en cuerpos y corrientes de agua que pasen al territorio u otra entidad federativa, 

satisfagan las normas técnicas ecológicas aplicables; 

XXI. Realizar en su caso, el tratamiento de aguas residuales de origen particular, que se 

descarguen en los sistemas de drenaje y alcantarillado, previo el pago de los derechos 

correspondientes; 

XXII. Llevar y actualizar el registro municipal de las descargas a las redes de drenaje y 

alcantarillado que administren, cuyos datos serán integrados al Registro Nacional de 

Descargas; 

XXIII. Prevenir y controlar la contaminación originada por ruido, vibraciones, energía 

térmica, energía lumínica y olores perjudiciales al equilibrio ecológico o al ambiente; 
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XXIV. Prevenir y controlar la contaminación visual en los centros de población y en su 

respectivo territorio municipal; 

XXV. Regular el manejo y disposición final de los residuos sólidos que no sean peligrosos, 

según se definen en la Ley; 

XXVI. La preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección ambiental en 

los centros de población, en relación con los efectos derivados de los servicios de 

alcantarillado, limpia, mercados y centrales de abasto, panteones, rastros, tránsito y 

transportes locales; 

XXVII. La prevención y el control de emergencias ecológicas y contingencias ambientales, 

cuando la magnitud o gravedad de los desequilibrios ecológicos o daños al ambiente, no 

rebase el territorio municipal, o no hagan necesaria la participación del Ejecutivo del Estado 

o de la Federación;  

XXVIII. La regulación, creación y administración de los parques urbanos y zonas sujetas a 

conservación ecológica, en coordinación con el Ejecutivo del Estado, cuando así se prevea 

en la Ley; 

XXIX. Establecer las medidas necesarias en el ámbito de su competencia, para imponer las 

sanciones correspondientes por infracciones a la Ley, o a los reglamentos y el presente 

Bando expedido por el H. Ayuntamiento; 

XXX. Concertar con los sectores social y privado, la realización de actividades en materias 

de su competencia, conforme a la Ley; y,  

XXXI. Los demás asuntos que le corresponde conforme a la Ley de la materia y otras leyes 

aplicables.  

Cuando la capacidad económica del H. Ayuntamiento no le permita cumplir 

satisfactoriamente lo estipulado en este capítulo, podrá realizarlo a través de convenios con 

el Estado o la Federación. 

TITULO SEPTIMO 

DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

CAPÍTULO I 

GENERALIDADES 
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ARTÍCULO 131. Para efectos de este Bando, se considera servicio público toda prestación 

que tenga por objeto satisfacer necesidades públicas, y que es realizado por la 

administración pública o por particulares mediante concesión otorgada por la autoridad 

competente. 

ARTÍCULO 132. El Presidente Municipal y las dependencias, entidades y unidades 

administrativas competentes, supervisarán que la prestación de los servicios públicos 

municipales se realice con eficiencia, calidad y puntualidad. 

ARTÍCULO 133. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 

Política del Estado de Michoacán y la Ley Orgánica Municipal establecen que el 

Ayuntamiento prestará los siguientes servicios públicos: 

I. Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; 

II. Alumbrado público; 

III. Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 

IV. Mercados y centrales de abastos; 

V. Panteones; 

VI. Rastro; 

VII. Calles, parques y jardines y su equipamiento; 

VIII. Seguridad Pública, en los términos del artículo 21 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 

IX. Policía preventiva municipal y tránsito; 

X. Los demás que determine el Congreso del Estado, según las condiciones territoriales y 

socioeconómicas del municipio, así como su capacidad administrativa y financiera; y, 

XI. Las demás que se determinen conforme a la Ley Orgánica Municipal y otras 

disposiciones aplicables. 

El Gobierno del Estado, podrá asumir una función o la prestación de un servicio público 

municipal a través de la celebración del convenio respectivo o en su caso el Congreso del 

Estado, previa solicitud del Ayuntamiento aprobada cuando menos por las dos terceras 

partes de sus integrantes. 
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ARTÍCULO 134. El Titular del Poder Ejecutivo Federal ejercerá el mando de la fuerza 

pública en los lugares en donde resida habitual o transitoriamente. 

ARTÍCULO 135. Sin perjuicio de que se presten los servicios públicos a través de las 

dependencias, entidades y unidades administrativas municipales, los Ayuntamientos podrán 

prestarlos a través de particulares mediante el otorgamiento de concesiones. 

ARTÍCULO 136. Para los efectos del artículo anterior, con base en las políticas, estrategias 

y prioridades establecidas en los programas municipales de desarrollo urbano de los centros 

de población y en los relativos a los servicios públicos, el Ayuntamiento podrá acordar para 

la conveniencia de la comunidad, la concesión de determinados servicios públicos. 

No podrán ser objeto de concesión los servicios de seguridad pública, policía preventiva y 

tránsito. 

ARTÍCULO 137. Con base en el Acuerdo del Ayuntamiento a que se refiere el artículo 

anterior, se emitirá una convocatoria, suscrita por el Presidente Municipal y el Secretario del 

Ayuntamiento, que deberá publicarse en el estrado de Avisos del Palacio Municipal. 

ARTÍCULO 138. La convocatoria deberá contener: 

I. La referencia del Acuerdo correspondiente del Ayuntamiento; 

II. El señalamiento del centro de población o de la región donde se requiera el servicio 

público que se pretenda concesionar; 

III. La autoridad municipal ante quien debe presentarse la solicitud; 

IV. La fecha límite para la presentación de la solicitud y los documentos necesarios; y, 

V. Los demás requisitos que deben cumplir los interesados. 

 

ARTÍCULO 139. No tienen derecho a solicitar la concesión de servicios públicos, las 

personas físicas o morales en cuyas empresas participe algún integrante del Ayuntamiento 

o sus cónyuges, o sus parientes consanguíneos o por afinidad hasta el segundo grado, sea 

como accionistas, administradores o gerentes. Tampoco tienen este derecho, las personas 

físicas o morales que por cualquier causa estén legalmente impedidos para ello. 
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ARTÍCULO 140. El Ayuntamiento proporcionará a los interesados, previo el pago de los 

derechos correspondientes ante la Tesorería Municipal, la información que resulte necesaria 

respecto a las condiciones en que debe prestarse el servicio público cuya concesión 

pretenda otorgarse. 

ARTÍCULO 141. Concluido el período de recepción de solicitudes, el Ayuntamiento, en base 

a los dictámenes técnicos, financieros, legales y administrativos, emitirá la resolución 

correspondiente dentro del término de treinta días hábiles. 

En dicha resolución se determinará quien reúne las condiciones técnicas, financieras, 

legales y administrativas otorgándosele la titularidad de la concesión a quien presente las 

mejores condiciones de rentabilidad para el municipio. Esta resolución se publicará en el 

Periódico Oficial del Estado. 

ARTÍCULO 142. Emitida la resolución a que se refiere el artículo anterior, el Ayuntamiento 

por conducto del Presidente Municipal, expedirá el documento que acredite la concesión. 

ARTÍCULO 143. La concesión de servicios públicos se otorgará por tiempo determinado. El 

período de su vigencia será fijado por los Ayuntamientos y podrá ser prorrogado, de 

conformidad con las disposiciones aplicables. El concesionario, previamente a la prestación 

del servicio público debe tramitar y obtener de las autoridades dictámenes, permisos, 

licencia y demás autorizaciones que se requieran. 

ARTÍCULO 144. Los concesionarios tienen las siguientes obligaciones: 

I. Cubrir a la Tesorería Municipal, la participación que sobre las concesiones le corresponda 

al Municipio, así como los derechos determinados por las disposiciones de la materia; 

II. Prestar el servicio público concesionado, atendiendo a las políticas y prioridades del Plan 

Municipal de Desarrollo, con sujeción a las disposiciones legales que correspondan; 

III. Prestar el servicio público, sujetándose estrictamente a los términos de la concesión y 

disponer del equipo, del personal y de las instalaciones suficientes, para atender 

adecuadamente las demandas del servicio; 

IV. Conservar en óptimas condiciones las obras e instalaciones y el equipo destinado al 

servicio concesionado, así como hacer las renovaciones y modernizaciones para su 

prestación conforme a los adelantos técnicos; 

V. Contratar los seguros contra riesgos, accidentes y siniestros en general, sobre personal, 

usuarios, equipo e instalaciones; 
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VI. Cumplir con los horarios establecidos por el Ayuntamiento para la prestación del servicio 

público; 

VII. Exhibir en lugar visible, en forma permanente, las tarifas o cuotas autorizadas por el 

Ayuntamiento y sujetarse a las mismas para el cobro del servicio concesionado; 

VIII. Otorgar garantías a favor del Ayuntamiento, a efecto de asegurar el cumplimiento de 

sus obligaciones. La clase, el monto y las condiciones de la garantía serán fijadas por el 

Ayuntamiento, atendiendo a la naturaleza del servicio público concesionado; 

IX. Realizar las obras e instalaciones que se requieran para prestar el servicio público, previa 

la autorización del Ayuntamiento de los estudios y proyectos respectivos. La ejecución de 

dichas obras e instalaciones, así como la reconstrucción de los mismos, se llevarán a cabo 

bajo la supervisión técnica del Ayuntamiento; 

X. Custodiar adecuadamente los bienes destinados al servicio público, cuando se extinga 

la concesión, hasta que el Ayuntamiento tome posesión real de las mismas; y, 

XI. Los demás que establezca el Ayuntamiento, la Ley Orgánica Municipal, los reglamentos 

municipales y las demás disposiciones aplicables. 

 

ARTÍCULO 145. El concesionario no podrá iniciar la prestación del servicio público, sino 

después de emitido un dictamen técnico favorable por el Ayuntamiento, sobre las 

condiciones de equipo y de las instalaciones. El concesionario estará obligado a iniciar la 

prestación del servicio público dentro de un plazo de treinta días naturales, contados a partir 

de la fecha en que el Ayuntamiento le notifique la aprobación aludida en el artículo anterior. 

ARTÍCULO 146. El Ayuntamiento, en el caso de las concesiones de servicios públicos 

tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones del concesionario y realizar, respecto de las 

concesiones, las modificaciones que estime convenientes; 

II. Dictar las resoluciones de terminación de la concesión, de conformidad con las 

disposiciones aplicables; y, 

III. Ocupar temporalmente el servicio público e intervenir en su administración, en los casos 

en que el concesionario no lo preste eficazmente o se niegue a seguir prestándolo, para lo 

cual podrá utilizar, en su caso, la fuerza pública. 
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ARTÍCULO 147. Las concesiones de los servicios públicos terminarán por cualquiera de las 

siguientes causas: 

I. Revocación; 

II. Cumplimiento del plazo; y, 

III. Cualquiera otra prevista en el documento en el que se haga constar la concesión. 

ARTÍCULO 148. Las concesiones de servicios públicos podrán ser revocadas por 

cualquiera de las siguientes causas: 

I. Cuando se interrumpa, en todo o en parte, el servicio público concesionado, sin causa 

justificada a juicio del Ayuntamiento, o sin previa autorización por escrito del mismo; 

II. Porque se ceda, hipoteque, enajene o de cualquier manera se grave la concesión o 

alguno de los derechos en ella establecidos, o los bienes afectos o destinados de servicios 

públicos, sin la previa autorización por escrito del Ayuntamiento; 

III. Porque se modifique o se altere sustancialmente la naturaleza o condición en que se 

preste el servicio, las instalaciones o su ubicación, sin previa autorización por escrito del 

Ayuntamiento; 

IV. Por dejar de pagar oportunamente las participaciones o los derechos que se hayan fijado 

en favor del Ayuntamiento, por el otorgamiento de la concesión y refrendo anual de la 

misma; 

V. Porque no se otorguen las garantías previstas por esta Ley o en las disposiciones 

aplicables; 

VI. Por no iniciar la prestación del servicio público una vez otorgada la concesión, dentro del 

término señalado en esta Ley o en la misma; 

VII. Por violaciones a las tarifas o por incumplimiento de alguna de las obligaciones del 

concesionario; y, 

VIII. Por aquéllas que impidan una prestación oportuna y eficiente del servicio público 

concesionado. 

ARTÍCULO 149. El procedimiento de revocación de las concesiones de servicios públicos 

se substanciará y resolverá por el Ayuntamiento, con sujeción a las siguientes formalidades: 

I. Se iniciará de oficio o a petición de parte; 
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II. Se notificará la iniciación del procedimiento al concesionario en forma personal; 

III. Se abrirá un período probatorio por el término de quince días, contados a partir del día 

siguiente de la notificación a que se refiere la fracción anterior; 

IV. Se desahogarán las pruebas ofrecidas en el lugar, día y hora que fije la autoridad 

municipal; 

V. Se dictará la resolución dentro de los diez días siguientes al vencimiento del plazo para 

el desahogo de las pruebas; y, 

VI. Se notificará personalmente al interesado la resolución que se emita. 

ARTÍCULO 150. Cuando la concesión de servicios públicos termine por causa imputable al 

concesionario, se perderá en favor del Ayuntamiento el importe de las garantías previstas 

en esta Ley o en otras disposiciones aplicables. 

Las resoluciones de terminación de concesiones de servicios públicos, deberán publicarse 

en el Periódico Oficial del Estado por lo menos en uno de los diarios de mayor circulación 

en el municipio o en su caso, en los estrados del Palacio Municipal. 

Cumplido el plazo por el que se haya otorgado la concesión, y no habiendo prórroga, los 

bienes se revertirán en favor del Ayuntamiento. 

CAPÍTULO II 

DEL AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO  

Y SANEAMIENTO 

 

ARTICULO 151. Se entiende por servicio o abastecimiento de agua potable, la conducción 

de líquido de su fuente de origen hasta la toma domiciliaría. 

ARTÍCULO 152. El servicio público de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento estará 

a cargo del H. Ayuntamiento el que prestará en los términos de Ley de la materia, este 

ordenamiento y de los reglamentos que al efecto apruebe el H. ayuntamiento, a través de: 

I. El sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Tumbiscatío y las Juntas 

Locales Municipales. 
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ARTÍCULO 153. El Ayuntamiento tendrá a su cargo: 

I. Prestar el servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento, en el territorio municipal 

a través de los organismos operadores municipales; 

II. Participar en coordinación con los gobiernos Federal y Estatal en el establecimiento de 

las políticas, lineamientos y especificaciones técnicas conforme a las cuales deberá 

efectuarse la construcción, ampliación, rehabilitación, administración, operación, 

conservación, mejoramiento y mantenimiento de los sistemas de agua potable, 

alcantarillado y saneamiento; 

III. Planear, programar y ejecutar en su caso, la prestación de los servicios de agua potable, 

alcantarillado y saneamiento en términos de la Ley; 

IV. Realizar por sí o a través de terceros y de conformidad con la Ley de Obras Publicas y 

la Ley del Agua y Gestión de Cuencas para el Estado de Michoacán de Ocampo, las obras 

de infraestructura hidráulica y su operación; 

V. Promover y fomentar el uso y aprovechamiento sustentable del agua, así como la 

creación de una nueva cultura del agua; 

VI. Administrar, a través de organismos operadores y la participación de los sectores privado 

y social, la prestación de los servicios de operación, conservación y mantenimiento de los 

sistemas de agua potable, alcantarillado y saneamiento; 

VII. Pagar oportunamente las contribuciones, derechos, aprovechamientos y productos 

Federales en materia de aguas nacionales y bienes inherentes, así como servicio de 

saneamiento que establece la legislación fiscal aplicable; 

VIII. Aprobar, durante el mes de diciembre de cada año, a propuesta del organismo 

aperador, las cuotas y tarifas de derechos por el servicio de agua potable, alcantarillado y 

saneamiento, suministro o transportación de agua potable y manejo de lodos, de acuerdo 

con los costos reales del servicio, ordenando su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, en los estrados de las 

oficinas municipales y de los organismos operadores; también podrán difundirse, en su caso 

en otros medios que permita a los usuarios su conocimiento. En el supuesto de que durante 

el mes de diciembre del último año de la administración municipal saliente, no se haya 

aprobado el acuerdo de cabildo a que se refiere el párrafo anterior, la administración 

municipal entrante podrá, durante los meses de enero y febrero del año al que correspondan 

las cuotas y tarifas, aprobar y mandar publicar el acuerdo respectivo. 
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IX. Ordenar y ejecutar la suspensión de los servicios públicos, cuando proceda; 

X. Formular y mantener actualizado el padrón de usuarios de los servicios públicos a su 

cargo; 

XI. Promover programas de suministro de agua potable, de uso racional y eficiente del agua 

y de desinfección intradomiciliaria; 

XII. Solicitar a las autoridades competentes la expropiación, ocupación temporal, total o 

parcial, de bienes o la limitación de los derechos de dominio, en términos de las 

disposiciones legales aplicables;  

XIII. Realizar visitas de inspección y verificación; 

ARTÍCULO 154. El agua se destinará a la prestación del servicio público a través de un 

medidor, en el orden de uso siguiente: 

I. Doméstico; 

II. Público; 

III. Comercial; 

IV. Industrial; 

El orden de prelación se podrá variar por el Ayuntamiento, mediante resolución de carácter 

general, salvo los usos a que se refieran las fracciones I y II que siempre tendrán preferencia 

en relación con los demás. 

ARTÍCULO 155. El Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en el Municipio, 

de acuerdo a la Ley en materia, tendrá el carácter de descentralizado con personalidad 

jurídica y patrimonios propios. El H. ayuntamiento, en sesión plenaria acordara la 

constitución del organismo operador municipal, debiendo publicar el acuerdo en el Periódico 

Oficial del Estado. Una vez constituido el organismo, el H. Ayuntamiento otorgara los apoyos 

técnicos y financieros que se requiera para el cumplimiento de sus funciones. 

ARTÍCULO 156. El organismo operador municipal tendrá a su cargo: 

I. Proporcionar los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento, a los centros de 

población y núcleos de población de las zonas urbanas y rurales del municipio que le 

corresponda, en términos de los convenios y contratos que para ese efecto se celebren; 

II. Formular y mantener actualizado el padrón de usuarios de los servicios a su cargo; 

III. Formular y mantener actualizado el inventario de bienes y recursos que integran su 

patrimonio; 
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IV. Elaborar estudios necesarios que fundamenten y permitan el establecimiento de cuotas 

y tarifas apropiadas para el cobro de los servicios públicos, con base en la aplicación de las 

fórmulas que establezca la Comisión, estas fórmulas establecerán los parámetros e 

interrelación para el cálculo de las tarifas medias de equilibrio; 

V. Requerir, cobrar o gestionar su cobro en los términos de Ley; 

VI. Ordenar y ejecutar la suspensión o restricción de los servicios públicos por falta de 

pago y en los demás casos que se señalan en la presente Ley, cuando proceda; 

VII. Proponer al Ayuntamiento las cuotas y tarifas de derechos por el servicio de agua 

potable, alcantarillado y saneamiento, suministro o transportación de agua potable y manejo 

de lodos, de acuerdo con los costos reales del servicio; 

VIII. Constituir y manejar fondos de reserva para la rehabilitación, ampliación y 

mejoramiento de los sistemas a su cargo; 

IX. Promover programas para fomentar el uso racional del agua potable; 

X. Inspeccionar, verificar y aplicar las sanciones que establece esta Ley; 

XI. Solicitar a las autoridades competentes, la expropiación, ocupación temporal, total o 

parcial de bienes o la limitación de los derechos de dominio, en los términos de la Ley de 

expropiación del Estado; 

XII. Realizar por sí o por terceros las obras para agua potable, alcantarillado y 

saneamiento de su demarcación territorial y recibir las que se construyan en la misma, así 

como dictaminar los proyectos de dotación de agua y supervisar la construcción de dichas 

obras; 

XIII. Elaborar los estados financieros del organismo operador y proporcionar la 

información y documentación que les solicite la autoridad correspondiente; 

XIV. Utilizar los ingresos que recaude, obtenga o reciba, exclusivamente en los servicios 

públicos, destinándolos a asegurar eficazmente la administración y operación del organismo 

y la ampliación de la infraestructura hidráulica; y, 

XIV. Las demás que le señale esta Ley y otras disposiciones normativas aplicables. 
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ARTÍCULO 157. Los organismos operadores municipales se integrarán por: 

I. Una Junta de Gobierno; 

II. Un Director; 

III. Un Comisario; y, 

IV. El personal técnico y administrativo que se requiera para su funcionamiento. 

ARTÍCULO 158. La Junta de Gobierno Municipal se integrará por: 

I. El Presidente Municipal, quien la presidirá; 

II. El Regidor de salud; 

III. Un representante por cada uno de los sectores industrial, comercial y de servicios, 

educativo, salud y asistencia social; y, 

IV. Dos representantes del Consejo Consultivo del organismo operador municipal, uno 

de los cuales será el Presidente de dicho Consejo y el otro será designado en los términos 

del Reglamento Interior del organismo operador municipal, y llevará la representación de los 

usuarios. 

V. La Junta de Gobierno será la autoridad máxima del organismo operador municipal. 

VI. El Comisario del organismo operador municipal asistirá a las sesiones de su Junta de 

Gobierno. 

VII. Por cada miembro propietario se nombrará al respectivo suplente. 

VIII. Se podrá invitar a formar parte de la Junta de Gobierno, con voz pero sin voto, a 

representantes  de  dependencias  federales,   estatales  y  municipales,  así  como  a 

representantes de los usuarios que formen parte del Consejo Consultivo del organismo 

operador municipal. 

 

ARTÍCULO 159. Adicionalmente a la constitución de organismos operadores municipales, 

se deberán constituir juntas locales municipales, a cuyo cargo estará la prestación del 

servicio en la tenencia o encargatura del orden correspondiente. Las juntas locales 

municipales dependerán del organismo operador de cada uno de los municipios, las cuales 

estarán integradas por el jefe de tenencia o el encargado del orden de la localidad de que 

se trate, quien tendrá el carácter de presidente de las mismas, un secretario que será 

designado por el Ayuntamiento, a propuesta del Presidente Municipal y cuando menos tres 

vocales que serán elegidos de entre los ciudadanos con más representatividad en la 

localidad, y les corresponderá el ejercicio de las atribuciones siguientes: 

I. Elaborar los programas y presupuestos anuales para el cumplimiento de su objeto y 

someterlos a la consideración del Director del organismo operador municipal; 
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II. Vigilar el cumplimiento de sus acuerdos y de los del organismo operador municipal; 

III. Establecer medidas de prevención, control de la contaminación y de saneamiento de las 

aguas que administre la junta local municipal, en términos de las disposiciones normativas 

aplicables; 

IV. Estudiar y proponer al Director del organismo operador municipal, los proyectos de 

inversión que requiera el Sistema en su localidad; 

V. Estudiar y proponer al Director del organismo operador municipal, las cuotas y tarifas de 

derechos por el servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento que se preste en la 

localidad correspondiente; 

IX. Recaudar los derechos por la prestación del servicio, en los términos de las 

disposiciones normativas aplicables y aplicar las sanciones que establece esta Ley; y, 

VIII. Las demás que señale esta Ley, la Junta de Gobierno del organismo operador 

municipal y otras disposiciones normativas aplicables. 

ARTICULO 160. Todo usuario está obligado al pago de los derechos por el servicio de agua 

potable, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales que preste el organismo operador 

municipal, intermunicipal o, en su caso, el H. Ayuntamiento, con base a las tarifas o cuotas 

autorizadas, por tanto queda prohibido el otorgamiento de exenciones por cuanto al pago 

de servicios. 

ARTICULO 161. El H. ayuntamiento elaborará, aprobará y publicará el Reglamento 

Municipal de Agua Potable y Alcantarillado. 

ARTÍCULO 162. Los pagos que deberán cubrir los usuarios por la prestación de los 

servicios públicos se clasifican en: 

I. Cuotas: 

II. Por cooperación; 

III. Por instalación de tomas domiciliarias; 

IV. Por conexión de servicio de agua; 

V. Por conexión al drenaje o alcantarillado, y tratamiento de aguas residuales provenientes 

de uso doméstico; 

VI. Por conexión al drenaje o alcantarillado, y tratamiento de aguas residuales provenientes 

de actividades productivas, cuando la descarga se realice por abajo de las concentraciones 
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permisibles conforme a las normas oficiales mexicanas en materia ecológica y las 

condiciones particulares de descarga vigentes, en los términos de la legislación de equilibrio 

ecológico y protección al ambiente; 

VII. Por conexión al drenaje o alcantarillado y tratamiento de aguas residuales provenientes 

de actividades productivas, cuando la descarga se realice por arriba de las concentraciones 

permisibles conforme a las normas oficiales mexicanas en materia ecológica y las 

condiciones particulares de descargas vigentes, en los términos de la legislación de 

equilibrio ecológico y protección al ambiente; 

VIII. Por instalación de medidores; 

IX. Por servicios ambientales; y,  

X. Por otros servicios. 

Cuotas o tarifas por los servicios públicos: 

a. Por uso mínimo; 

b. Por uso doméstico; 

c. Por uso comercial; 

d. Por uso industrial; 

e. Por uso en servicios; 

f. Por otros usos; 

g. Por servicios de drenaje o alcantarillado, y tratamiento de aguas residuales provenientes 

de uso doméstico; 

h. Por servicios de drenaje  o  alcantarillado,   y tratamiento  de  aguas  residuales 

provenientes de actividades productivas, cuando la descarga se realice por abajo de las 

concentraciones permisibles conforme a las normas oficiales mexicanas en materia 

ecológica y las condiciones particulares de descarga vigentes, en los términos de la 

legislación de equilibrio ecológico y protección al ambiente; 

i. Por servicios de drenaje o alcantarillado y tratamiento de aguas residuales provenientes 

de   actividades   productivas, cuando   la   descarga   se   efectúe   por  arriba   de   las 

concentraciones permisibles conforme a las normas oficiales mexicanas en materia 
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ecológica y las condiciones particulares de descarga vigentes, en los términos de la 

legislación de equilibrio ecológico y protección al ambiente; 

j. Servicios Ambientales; y, 

 k. Por otros servicios. 

Además de las clasificaciones anteriores, las tarifas serán aplicadas por rango de consumo 

y de acuerdo con lo que señale el reglamento respectivo. 

l. No podrán existir exenciones respecto de las cuotas y tarifas a que se refiere el presente 

artículo y su pago es independiente del cumplimiento a lo dispuesto en la legislación de 

equilibrio ecológico y protección al ambiente y demás disposiciones normativas aplicables. 

ARTÍCULO 163. Las cuotas y tarifas que se cobren al usuario serán independientes de los 

pagos que éste tenga que efectuar conforme a la legislación fiscal aplicable. 

ARTÍCULO 164. La falta de pago en dos ocasiones consecutivas, por parte de usuarios no 

domésticos, faculta al municipio o al prestador de los servicios para suspender los servicios 

públicos hasta que se regularice su pago. En el caso de uso doméstico, la falta de pago en 

tres ocasiones consecutivas ocasionará la disminución al mínimo indispensable de los 

servicios públicos. Igualmente, quedan facultados el municipio y los prestadores de los 

servicios a suspender los servicios públicos cuando se comprueben derivaciones no 

autorizadas o un uso distinto al convenido. Lo anterior, será independiente de poner en 

conocimiento de tal situación a las autoridades sanitarias. 

ARTÍCULO 165. Los notarios públicos y jueces, no autorizarán o certificarán los actos 

traslativos de dominio de bienes inmuebles urbanos, cuando no se acredite estar al corriente 

en el pago de las cuotas y tarifas por los servicios públicos. 

ARTÍCULO 166. Para los efectos de esta Ley cometen infracción: 

I. Las personas que no cumplan con la obligación de solicitar oportunamente el servicio 

de agua para todos los usos, y la instalación necesaria para efectuar las descargas 

correspondientes; 

II. Las personas que instalen en forma clandestina conexiones en cualquiera de las 

instalaciones de agua, sin estar autorizadas o contratadas y sin apegarse a los requisitos 

que se establecen en la presente Ley; 

 



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE TUMBISCATIO Michoacán 

2018-2021 
“Municipio en Movimiento” 

 

 Kennedy 2 Col. Centro, Tumbiscatío de Ruiz Mich. CP 60900 Tel: 452-547-81-17 

III. Los usuarios que en cualquier caso proporcionen servicio de agua en forma distinta a la 

que señale esta Ley, a personas que estén obligadas a surtirse directamente del servicio 

público; 

IV. Las personas que deterioren cualquier instalación destinada a los prestadores de los 

servicios públicos y los demás usos de agua que contempla esta Ley; 

V. Los propietarios o poseedores de predios que impidan el examen de los aparatos 

medidores a la práctica de la visita de inspección; 

VI. Los usuarios que en cualquier caso y sin autorización de ios organismos operadores 

ejecuten por sí o por interpósita persona derivaciones de agua y conexiones al 

alcantarillado; 

VII. Las personas que causen desperfectos a un aparato medidor o violen los sellos del 

mismo; 

VIII. Las personas que por cualquier medio alteren el consumo marcado por los 

medidores; 

IX. El que por sí o por interpósita persona retire un medidor sin estar autorizado, varíe su 

colocación de manera transitoria o definitiva; 

X. El que deteriore la infraestructura hidráulica o cualquier instalación de agua, 

independientemente de que la conducta observada constituya la comisión de un delito; 

XI. El que utilice el servicio de hidrantes públicos para destinarlo a usos distintos a los de su 

objeto; 

XII. Los propietarios o poseedores de los predios dentro de los cuales se localice alguna 

fuga que no haya sido atendida oportunamente; 

XIII. Las personas que desperdicien el agua o no utilicen aparatos ahorradores; 

XIV. El que descargue aguas residuales en las redes de drenaje y alcantarillado, sin haber 

cubierto los derechos respectivos o sin contar con el permiso de descarga correspondiente; 

XV. El que conecte un servicio suspendido sin autorización del organismo operador o la 

autoridad competente; 
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XVI. Las personas que impidan la instalación de los servicios públicos o cualquier obra 

hidráulica; 

XVII. El que emplee mecanismos para succionar agua de las tuberías de distribución en los 

servicios públicos; 

XVIII. Los que construyan u operen sistemas para la prestación de los servicios públicos, 

sin la concesión correspondiente; y, 

XIX. El que en cualquier forma incumpla lo dispuesto en esta Ley y otras disposiciones 

normativas aplicables. 

ARTÍCULO 167. Las infracciones a que se refiere el artículo anterior, serán sancionadas 

por los respectivos ayuntamientos, a través de los organismos operadores municipales en 

los términos de las disposiciones normativas aplicables. Cuando los hechos que 

contravengan las disposiciones de esta Ley y los reglamentos correspondientes constituyan 

un delito, el organismo operador municipal formulará denuncia ante las autoridades 

competentes, sin perjuicio de aplicar las sanciones administrativas que procedan. 

ARTÍCULO 168. Las sanciones que señalen los ayuntamientos a través de los organismos 

operadores, se aplicarán sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal que en su caso 

resulte, ni de la revocación o rescisión que proceda, de acuerdo a lo siguiente: 

I. Con multa por el equivalente de cinco a cien veces el salario mínimo diario general vigente 

en el área geográfica en que se cometa la infracción, tratándose de las infracciones a que 

se refieren las fracciones III, IV, XII, XIV, XV y XVI del artículo 110 de éste Bando; 

II. Con multa por el equivalente de cinco a treinta veces el salario mínimo diario general 

vigente en el área geográfica en que se cometa la infracción, tratándose de las fracciones 

VII, VIII, IX y XIII del artículo 110 de éste Ordenamiento; 

III. Con multa por el equivalente de cinco a sesenta veces el salario mínimo diario 

general vigente en el área geográfica en que se cometa la infracción, en el caso de las 

fracciones II, V, XI, XVII y XIX del artículo 110 del Bando; y, 

IV. Con multa por el equivalente de cien a quinientas veces el salario mínimo diario 

general vigente en el área geográfica en que se cometa la infracción, tratándose de la 

fracción I, VI, X y XVIII del artículo 110 de éste Bando. 
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V. Los infractores señalados en la fracción XVIII del artículo 110 de éste Ordenamiento, 

perderán en beneficio del Municipio las obras ejecutadas, las instalaciones establecidas y 

todos los bienes muebles o inmuebles dedicados a la prestación de los servicios públicos, 

sin perjuicio de la aplicación de la multa señalada en la fracción IV de este artículo. El 

Municipio podrá solicitar a la autoridad correspondiente el desalojo de los infractores y, en 

su caso, que se realice la demolición de las obras e instalaciones por cuenta del infractor. 

Una vez que el Municipio tenga conocimiento de lo anterior y en tanto se dicta la resolución 

definitiva, solicitará a la autoridad correspondiente el aseguramiento de las obras ejecutadas 

y de las instalaciones establecidas. 

CAPÍTULO III 

DEL ASEO PÚBLICO 

ARTÍCULO 169. Es competencia del H. Ayuntamiento, la recolección de residuos sólidos 

municipales que provienen de actividades que se desarrollen en casa-habitación, sitios y 

servicios públicos, demolición, construcciones, establecimientos comerciales y de servicios, 

así como residuos industriales que no se deriven de su proceso, su traslado, su tratamiento 

y su disposición final. 

ARTÍCULO 170. Las acciones directas de aseo público y de observación de condiciones 

higiénicas y de salubridad en el Municipio deberán enriquecerse con campañas preventivas 

dirigidas a obtener la colaboración de la población. 

ARTÍCULO 171. El H. Ayuntamiento, a través de la dependencia que considere pertinente, 

con la participación de los vecinos, proveerá de depósitos de basura en los parques, 

jardines, paseos públicos y en otros lugares de la vía pública que estén dentro de su 

jurisdicción, además de ordenar la fumigación periódica en los mismos. 

ARTÍCULO 172. La dependencia a cargo de este servicio público, fijará lugares especiales 

para depositar la basura, tomando en cuenta para tal efecto, la legislación aplicable en 

materia de contaminación ambiental. 

ARTÍCULO 173. Es obligación de los habitantes del Municipio: 

I. Barrer diariamente las calles y banquetas del frente de sus propiedades y posesiones, así 

como de sus negocios comerciales, industriales y de servicio; 

II. Depositar la basura en los camiones recolectores para tal fin, previamente separados; y, 

III. Mantener limpias calzadas, jardines y plazas públicas. 
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ARTÍCULO 174. El H. Ayuntamiento, haciendo uso de sus facultades reglamentarias, 

adecuará, de acuerdo a las condiciones físicas y sociales del Municipio, las disposiciones 

que considere necesarias. 

CAPÍTULO IV 

DEL RASTRO MUNICIPAL 

ARTÍCULO 175. La prestación del servicio público de rastro, corresponde al H. 

Ayuntamiento a través de la dependencia que estime competente y será supervisado por el 

Regidor responsable de la Comisión de Salud. 

ARTÍCULO 176. El H. Ayuntamiento proporcionará en la cabecera municipal, el servicio de 

matanza de ganado en las instalaciones del Rastro Municipal y vigilará y controlará la 

matanza que se realice en los demás centros de población del Municipio, por conducto de 

los Jefes de Tenencia y Encargados del Orden. 

ARTÍCULO 177. El sacrificio de los animales, será única y exclusivamente en el Rastro 

Municipal, no pudiéndose adecuar ningún espacio para tal fin, ni en la cabecera municipal, 

ni en ninguna de las localidades. 

ARTÍCULO 178. Al frente del Rastro Municipal estará un encargado designado por el 

Presidente Municipal, quien realizará la función de inspector, y un médico veterinario 

zootecnista certificado, quien hará los análisis antes y postmortem de los animales que se 

sacrifiquen. 

ARTÍCULO 179. El rastro deberá contar con las siguientes secciones para el sacrificio de 

los animales: 

I. Sección de ganado mayor; y, 

II. Sección de ganado menor. 

ARTÍCULO 180. Las secciones deberán contar con los utensilios necesarios para cumplir 

con su cometido, como son: 

a) Ganchos para colgar carne; 

b) Piletas para el depósito de agua; 

c) Hornillos; 
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d) Planchas; 

e) Cazos; y, 

f) Reatas, entre otros. 

ARTÍCULO 181. Se negará autorización para introducir ganado a las instalaciones del rastro 

o para sacrificar fuera de ellas en las tenencias, encargaturas del orden, a cualquier persona 

que haya sido condenada ejecutoriamente por el delito de abigeato. 

ARTÍCULO 182. Cuando sea necesario, el Ayuntamiento podrá modificar las disposiciones 

que regulen el Rastro Municipal y el sacrificio de los animales; ello en concordancia con las 

Leyes Estatales y Federales en materia de Salud y Medio Ambiente. 

CAPÍTULO V 

DE LOS PANTEONES 

ARTÍCULO 183. El servicio público de panteón será prestado por el H. Ayuntamiento, a 

través de la dependencia que estime competente, para inhumaciones, exhumaciones e 

incineraciones de cadáveres o restos humanos, mismos que no podrán efectuar sin la 

aprobación de la autoridad correspondiente. 

ARTÍCULO 184. El H. Ayuntamiento, estará facultado para ordenar la ejecución de toda 

clase de obras y trabajos que se consideren necesarios para lograr el mejoramiento 

higiénico de los cementerios, así como para ordenar su clausura temporal o definitiva, 

cuando éstos constituyan un peligro para la salud pública. 

ARTÍCULO 185. El servicio de panteón estará a cargo de un responsable, que será 

nombrado por el Presidente Municipal. 

ARTÍCULO 186. El administrador del panteón tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Registrar en el libro correspondiente, las inhumaciones, exhumaciones e incineraciones; 

II. Mostrar a los interesados que lo soliciten, el libro de registro de los lotes disponibles y 

proporcionar los datos que le sean solicitados; 

III. Vigilar el pago de los derechos correspondientes; y, 

IV. Vigilar la limpieza y orden de servicio. 
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ARTÍCULO 187. El servicio de panteón será prestado de las 7:00 a las 18 horas, durante 

todos los días del año. 

ARTÍCULO 188. El panteón se dividirá en una sección, sin distingo de clases costos por 

lote. 

ARTÍCULO 189. Para realizar las inhumaciones, exhumaciones e incineraciones, se deberá 

cumplir con la legislación aplicable. 

ARTÍCULO 190. El Ayuntamiento elaborará, aprobará y publicará el Reglamento Municipal 

de Panteones integrado al Reglamento de Salud. 

CAPÍTULO VI 

DE LA SEGURIDAD PÚBLICA 

ARTÍCULO 191. Se entiende por Seguridad Pública la función que tiene por objeto 

salvaguardar la integridad, las garantías individuales, los derechos de las personas, 

preservar sus libertades el orden y la paz pública, mediante la prevención, persecución y la 

sanción de los responsables de las infracciones. 

Estará a cargo del Ayuntamiento, quien lo proporcionará en el Municipio a través de los 

cuerpos de Policía Municipal, Tránsito, Bomberos, Rescate y Corporaciones auxiliares que 

se organicen y funcionen de acuerdo a las disposiciones de este Capítulo y del reglamento 

respectivo, conforme a los convenios de mando unificado, si así lo estima procedente el 

propio Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 192. En materia de seguridad pública corresponde al Municipio a través de los 

cuerpos de seguridad pública municipal: 

I. Mantener el orden y la tranquilidad pública; 

II. Prevenir la comisión de delitos y proteger a las personas en sus propiedades posesiones 

y derechos; 

III. Hacer cumplir el Estado de Derecho, las acciones y programas establecidos para 

garantizar la seguridad pública y auxiliar a las autoridades judiciales y administrativas que 

lo requieran; 

IV. Aprehender a los delincuentes en los casos de flagrancia; 

V. Coordinarse con cuerpos de seguridad pública para prestarse auxilio recíprocamente 

cuando las necesidades lo requieran; 
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VI. Realizar acciones de auxilio a la población en caso de siniestros, desastres o accidentes, 

en coordinación con la protección civil; y, 

VII. Todas las demás que les confiere la Ley y los ordenamientos aplicables. 

ARTÍCULO 193. La autoridad deberá vigilar que en la vía pública se guarde orden por lo 

que las faltas que se comentan serán sancionadas conforme al reglamento que emita el 

Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 194. El presente capítulo señala las faltas administrativas y determina las 

sanciones a que se hacen acreedores los infractores, las disposiciones serán de 

observancia general y obligatoria para los vecinos y habitantes del municipio que sean 

residentes o con estancia transitoria. 

ARTÍCULO 195. Son faltas administrativas las siguientes: 

I.     Escandalizar en la vía pública; 

II.   Proferir injurias en cualquier forma en lugares públicos en contra de las personas o 

instituciones oficiales; 

III.  Embriagarse en la vía pública; 

IV.   Perturbar el orden de los actos públicos y reuniones; 

V.    Cruzar apuestas en espectáculos deportivos u otros análogos; 

VI.   Causar falsas alarmas; 

VII.  La satisfacción de necesidades fisiológicas en lugares y vías públicas;  

VIII. Las escenas eróticas y sexuales en la vía pública. 

ARTÍCULO 196. Queda prohibida la entrada a las cantinas, expendios de bebidas 

alcohólicas, cervecerías, billares y establecimientos similares a menores de edad, policías 

y militares uniformados excepto cuando estos dos últimos lo hagan en cumplimiento de sus 

deberes.  

Igualmente queda prohibido, que los menores de edad presten sus servicios en los lugares 

especificados con anterioridad. La infracción a esta disposición se castigará con multa, 

clausura provisional o definitiva del establecimiento. 
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ARTÍCULO 197. En el caso de menores que cometan infracciones al Bando o reglamentos 

municipales, el Síndico Municipal podrá amonestar a éstos, siendo potestativo de él, 

practicar esta diligencia en presencia de sus padres; la responsabilidad civil resultante de 

sus actos y omisiones corresponde a sus padres y se denunciará ante los tribunales 

correspondientes. En caso de reincidencia se pondrán a disposición del Consejo Tutelar 

para Menores. Cuando la conducta reprochable pueda entrañar la comisión de un delito, 

quedarán a disposición de la autoridad correspondiente, tomando en consideración lo 

dispuesto en el artículo 16 del Código Penal para el Estado de Michoacán. 

ARTÍCULO 198. En el Municipio de Tumbiscatío, el Presidente Municipal es el responsable 

de la seguridad pública y el jefe inmediato del Director de Seguridad Pública; sin embargo, 

corresponderá al Gobernador del Estado el mando de la policía en el Municipio cuando éste 

se encuentre de manera transitoria o eventual dentro del mismo, o en el mismo caso, al 

ejecutivo federal. 

ARTÍCULO 199. La Policía del Ayuntamiento de Tumbiscatío, Michoacán, constituye la 

fuerza pública municipal y es una corporación destinada a mantener el orden dentro de su 

territorio protegiendo los intereses de la sociedad teniendo como funciones la vigilancia, la 

prevención de la comisión de delitos y faltas al Bando de Gobierno Municipal y reglamentos 

vigentes por parte de los habitantes y visitantes. 

ARTÍCULO 200. Tratándose de flagrante delito, de acuerdo con el artículo 16 de la 

Constitución Federal, cualquier persona puede detener al responsable y ponerlo sin demora 

a disposición de la autoridad inmediata. 

ARTÍCULO 201. El titular de la dependencia encargada de la Seguridad Pública Municipal 

rendirá dentro de las 24 horas siguientes de las novedades ocurridas, un informe 

pormenorizado al Presidente Municipal. 

ARTÍCULO 202. En términos del artículo 9º de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, solo podrán verificarse reuniones con fines pacíficos, por lo que la 

autoridad vigilará en todo momento que no se altere el orden público y que no se afecten 

derechos de terceros. 

El incumplimiento al párrafo anterior estará sujeto a las sanciones que se establezcan en 

los Bandos y reglamentos respectivos. 

La propaganda de programas y pintas de mítines, manifestaciones, o campañas políticas, 

por ningún motivo se permitirán en las principales calles de la ciudad, en las escuelas, 

iglesias, monumentos nacionales, edificios y fuentes públicas y los considerados 

patrimonios nacionales de la humanidad. 
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ARTÍCULO 203. El H. Ayuntamiento elaborará, aprobará y publicará el Reglamento de 

Seguridad Pública Municipal. 

 

CAPÍTULO VII 

DEL ALUMBRADO PÚBLICO 

ARTÍCULO 204. El servicio de Alumbrado Público está a cargo del Municipio, en los 

términos de ley y el reglamento correspondiente. Se entiende por servicio de alumbrado 

público a la iluminación eléctrica que instale el Municipio en las plazas, Jardines, calles y en 

general en los lugares de uso público. 

ARTÍCULO 205.  Todo usuario está obligado al pago de los derechos por el servicio de 

alumbrado público, en base a las tarifas y cuotas autorizadas para ello. Ninguna autoridad 

municipal está facultada para conceder exención de pagos por este servicio. 

ARTÍCULO 206. El H. Ayuntamiento definirá los lineamientos en la materia de alumbrado 

público. 

 

CAPÍTULO VIII 

MERCADOS Y PUESTOS EN LA VÍA PÚBLICA 

ARTÍCULO 207. Se entiende por mercado, el espacio físico propiedad pública o privada a 

donde acude diversidad de comerciantes, en pequeño, minoristas y detallistas y expenden 

sus productos a los consumidores, dentro del área que les ha sido reservada por la autoridad 

municipal. 

El funcionamiento de los mercados constituye un servicio público cuya prestación y 

regulación corresponde al Ayuntamiento en los términos de ley y el reglamento respectivo. 

Los locatarios de los mercados públicos y los comerciantes en general que operan dentro 

del Municipio, se podrán constituir en organizaciones de acuerdo con la legislación aplicable. 

Todos los locatarios están obligados al pago de los derechos en base a las tarifas 

autorizadas para ello. 
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ARTÍCULO 208. El Ayuntamiento dispondrá las medidas y procedimientos para vigilar y 

supervisar el cumplimiento de las disposiciones aplicables en materia de mercados. 

ARTÍCULO 209. El H. Ayuntamiento elaborará, aprobará y publicará el Reglamento de 

Mercados y Tianguis. 

 

CAPITULO IX 

DE LAS CALLES, PARQUES, JARDINES  

Y SU EQUIPAMIENTO 

ARTÍCULO 210. La prestación del Servicio Público en la construcción, remodelación, 

conservación y mantenimiento, de las vías públicas de jurisdicción municipal, los parques, 

jardines y lugares de uso común en el Municipio corresponde al Ayuntamiento, a través de 

la dependencia correspondiente, el que deberá ajustarse a lo que determine la Ley y el 

Reglamento expedido por el Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 211. El Ayuntamiento a través del área responsable, supervisará que las áreas 

a que refiere el artículo anterior se encuentren limpias y debidamente alumbradas. 

TÍTULO OCTAVO 

DE LA HACIENDA MUNICIPAL 

CAPÍTULO ÚNICO 

GENERALIDADES 

ARTÍCULO 212. El H. Ayuntamiento administrará responsable y libremente su Hacienda, 

de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 115 fracción IV de la Constitución Política Federal, 

artículo 123 fracción II de la Constitución Política del Estado de Michoacán y el artículo 40 

inciso c) fracción I de la Ley Orgánica Municipal. 

ARTÍCULO 213. La Hacienda Municipal se constituirá de los rendimientos de los bienes que 

le pertenezcan al Municipio, así como de las contribuciones e ingresos previstos en la ley. 

ARTÍCULO 214. Son contribuciones las cantidades que en dinero deben enterar las 

personas físicas y morales al Municipio, para cubrir el gasto público, las que se clasifican en 

Impuestos, Derechos y Contribuciones Especiales, y otros ingresos que el Congreso del 

Estado establezca en su favor. 
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I. Impuestos son las contribuciones establecidas en la Ley, que deben pagar las personas 

físicas y morales que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma 

y que sean distintas de las señaladas en las fracciones II y II; 

II. Derechos son las contraprestaciones establecidas en la Ley por pago a los municipios, 

por los servicios de carácter administrativo, prestados directamente o a través de 

organismos descentralizados que se constituyan para tales efectos; 

III. Contribuciones Especiales son las que se establezcan en la ley o decreto, a cargo de las 

personas físicas y morales que se beneficien de manera directa por obras públicas e 

indirecta por servicios públicos; 

IV. Los recargos, las multas, los honorarios y los gastos de ejecución, así como el importe 

de la indemnización por cheques recibidos por las autoridades fiscales municipales, que 

sean presentados en tiempo y no pagados; 

V. Productos son las contraprestaciones por los servicios que preste el Municipio en sus 

funciones de derecho privado, así como por el uso, aprovechamiento o enajenación de 

bienes de dominio privado; 

VI. Aprovechamientos son los ingresos que percibe el Municipio, por funciones de derecho 

público, distintos de las contribuciones, de los ingresos derivados de financiamiento y de los 

que obtengan los organismos descentralizados;  

VII. Participaciones son los ingresos provenientes de la Federación y del Estado que el 

Municipio tenga derecho a percibir, conforme a las leyes o convenios respectivos; 

VIII. Créditos fiscales son las prestaciones económicas que tiene derecho a percibir el 

Municipio o sus organismos descentralizados que provengan de contribuciones, de 

aprovechamientos o de sus accesorios incluyendo los que se deriven de responsabilidades 

de sus servidores públicos, así como aquellos a los que las leyes les impongan ese carácter 

y las que el Municipio tenga derecho a percibir por cuenta ajena; 

IX. La recaudación proveniente de todos los ingresos del Municipio, aun cuando se destinen 

a un fin específico, se hará por la Tesorería, excepto la correspondiente a la prestación del 

servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento, que se hará por el organismo; y, 

X. Los créditos o deudas entre los gobiernos Municipal y Estatal, así como de sus 

organismos descentralizados municipales, se podrán compensar previo acuerdo que 

celebren. 
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ARTÍCULO 215. El H. Ayuntamiento deberá aprobar su presupuesto de ingresos con base 

en sus ingresos disponibles y de conformidad a lo dispuesto en la Ley. 

ARTÍCULO 216. El H. Ayuntamiento deberá formar cada año en el mes de enero, un 

inventario general y avalúo de los bienes municipales de cualquier naturaleza que sean. 

ARTÍCULO 217. El Ayuntamiento deberá percibir las contribuciones, incluyendo tasas 

adicionales, sobre las propiedades inmobiliarias, de su fraccionamiento, división, 

consolidación, trasladación y mejora, así como las que tengan por bien el cambio de valor 

de los inmuebles. 

ARTÍCULO 218. Cuando un crédito fiscal no se haya satisfecho, se hará efectivo por medio 

del Procedimiento Administrativo de Ejecución, señalado en el Código Fiscal Municipal del 

Estado de Michoacán. 

ARTÍCULO 219. La administración de la Hacienda Municipal se delega en la Tesorería 

Municipal, cuyo titular, para efectos de control y cumplir con las disposiciones de la Ley 

Orgánica Municipal, debe rendir al H. Ayuntamiento un informe contable trimestral, que 

comprenderá por lo menos: 

I. Un balance general y sus anexos; 

II. Un estado de resultados; 

III. Los estados de cuentas bancarias que se llevan, incluyendo un arqueo de caja; y, 

IV. El control presupuestal; 

Una vez analizado, se publicará en los 15 días naturales siguientes a la entrega de dicho 

informe, el H. Ayuntamiento lo publicará en lo principales medios de información de la zona 

y en los estrados de la Presidencia Municipal. 

TÍTULO NOVENO 

DEL FUNCIONAMIENTO DE COMERCIOS  

Y ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS 

CAPÍTULO I 

DE LAS ACTIVIDADES DE LOS PARTICULARES 
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ARTÍCULO 220. El ejercicio del comercio, la industria, presentación de espectáculos, 

diversiones públicas y oficios varios sólo podrá efectuarse mediante la licencia 

correspondiente, que se haya expedido por la Presidencia Municipal. 

ARTÍCULO 221. Las licencias a que se refiere el artículo que precede, deberán revalidarse 

anualmente, la autorización no podrá transferirse o cederse a terceras personas, ni 

cambiarse de domicilio, sin el consentimiento expreso de la Presidencia Municipal y el pago 

correspondiente.  

ARTÍCULO 222. El ejercicio de las actividades a que se refiere este capítulo se sujetará a 

los horarios y condiciones determinadas por este Bando y reglamentos aplicables. 

ARTÍCULO 223. Los particulares no podrán realizar actividades comerciales, industriales o 

de prestación de servicios diferentes a las autorizadas en la licencia municipal. 

ARTÍCULO 224. Las personas que se dediquen al comercio de artículos de primera 

necesidad deberán fijar en lugares visibles de sus establecimientos, la lista de precios de 

los productos que expenden. 

ARTÍCULO 225. Para el funcionamiento de los establecimientos abiertos al público, los 

particulares no podrán en ejercicio de sus actividades comerciales, industriales o de servicio, 

hacer uso de la vía pública sin la autorización del H. Ayuntamiento, debiendo efectuar una 

vez dada la autorización, el pago de los derechos fiscales correspondientes. 

ARTÍCULO 226. El ejercicio del comercio ambulante y semifijo requiere la licencia o permiso 

del H. Ayuntamiento y sólo podrá realizarse en las zonas y bajo las condiciones que el 

Reglamento General de Comercio establezca. 

ARTÍCULO 227. Los establecimientos destinados a la venta y consumo de bebidas 

alcohólicas, al copeo y cerveza, no podrán establecerse a menos de 150 metros de distancia 

de instituciones educativas, de salud, mercados, parques, templos, cuarteles, internados, 

guarderías y otros similares. 

ARTÍCULO 228. Los establecimientos a que se refiere el artículo que precede, deberán 

estar provistos de persianas, cortinas u otros materiales que la autoridad municipal 

considere indicado e impida la vista al interior de los mismos, asimismo, deberá contar con 

acceso independiente. 

CAPÍTULO II 

DE LAS DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 
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ARTÍCULO 229. Las diversiones y espectáculos públicos que se deberán presentar en 

locales que ofrezcan seguridad, solamente podrán venderse el número de localidades de 

acuerdo al cupo autorizado y en las tarifas y programas previamente autorizadas por el H. 

Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 230. Cualquier cambio en el programa deberá hacerse del conocimiento de la 

Presidencia Municipal y tomar las precauciones convenientes a fin de que la autoridad 

autorice el cambio. 

ARTÍCULO 231. La autoridad municipal determinará qué diversiones o espectáculos 

requieran de permiso temporal, teniendo la facultad de suspender en cualquier momento la 

diversión pública si llegare a alterar gravemente el orden y seguridad pública. 

ARTÍCULO 232. Se consideran espectáculos públicos, a todos aquellos, actos o eventos 

que se organicen con el fin de que asista el público, gratuita u onerosamente, por su ingreso, 

pudiendo ser culturales, deportivos, recreativos, artísticos y similares; siendo estos los 

siguientes: 

I. Las representaciones teatrales; 

II. Exhibiciones cinematográficas; 

III. Audiciones musicales con música viva; 

IV. Funciones de variedades artísticas; 

V. Corridas de toros, novilladas, jaripeos, carreras de caballos y peleas de gallos; 

VI. Carreras de motocicletas, bicicletas y automóviles; 

VII. Funciones de circo; 

VIII. Ferias y atracciones mecánicas; 

IX. Encuentros de fútbol, box, lucha y en general actividades deportivas profesionales; 

X. Bailes públicos, sonidos, cabarets y billares; 

XI. Albercas y balnearios; 

XII. Audiciones con sinfonistas, serenatas, verbenas y kermesses; 

XIII. Conferencias, exposiciones, exhibiciones agrícolas, culturales, industriales y 

artesanales; y, 
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XIV. En suma, todos los eventos que se realicen con fines de lucro o gratuitamente para 

que el público concurra a divertirse. 

Todos aquellos espectáculos onerosos establecidos en la Ley de Ingresos deberán aportar 

los impuestos establecidos en dicha Ley. El H. Ayuntamiento estará facultado para 

establecer medidas de control de procedimiento administrativo. 

ARTÍCULO 233. El cuerpo de inspectores municipales que integre el Ayuntamiento y/o la 

policía municipal se encargarán de vigilar el cabal cumplimiento de las disposiciones 

contenidas en este capítulo. 

ARTÍCULO 234. Para poder funcionar las salas o establecimientos en donde se realicen o 

instalen espectáculos o diversiones públicas, deben cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Será requisito primordial contar con una licencia municipal que se refrendará cada año; 

II. Antes de cada función los locales deberán estar aseados y tener las condiciones de 

higiene necesarias; 

III. Deberán contar con accesos debidamente señalados tanto para la entrada y salida del 

público, como para el desalojo en caso de emergencia; 

IV. Deberán contar con la licencia de las autoridades sanitarias y todas las que en cada caso 

se requieran; 

V. Estarán provistas de acondicionamiento acústico, ventilación e iluminación suficiente, 

deberán contar con equipo contra incendios y por lo menos con un botiquín para primeros 

auxilios; 

VI. Si en el interior del local funcionan expendios de refrescos y golosinas, estos expendios 

deberán contar con una licencia municipal y no podrán vender a precios mayores que los 

establecidos por el comercio en general, salvo autorización especial convenida con la 

autoridad competente; 

VII. Mantendrán las butacas y bancas en buen estado, el cupo total de cada local deberá 

estar registrado ante la autoridad municipal; 

VIII. En las taquillas, en lugar visible, se expondrán programaciones y tarifas. Los locales 

deberán contar con suficientes taquillas para evitar la reventa de boletos; y, 

IX. Los locales deberán contar con instalaciones sanitarias suficientes, los sanitarios se 

mantendrán siempre aseados. 
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ARTÍCULO 235. La autoridad municipal sancionará a los empresarios que presenten 

espectáculos de menor calidad a la programada o no cumplan con el horario que anuncian. 

De la misma manera se cancelará el evento y se sancionará a quien realice espectáculos, 

sin la correspondiente licencia expedida por el H. Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 236. El Ayuntamiento elaborará, aprobará y publicará el Reglamento de 

Espectáculos y Diversiones Públicas. 

CAPÍTULO III 

DE LOS HORARIOS DEL FUNCIONAMIENTO DE  

COMERCIOS Y ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS 

ARTÍCULO 237. Todas las actividades comerciales que se desarrollen dentro del Municipio, 

se encuentran establecidas en el Reglamento General de Comercio. 

ARTÍCULO 238. Para los giros que se ubiquen dentro de las zonas denominadas como 

turísticas por parte del Ayuntamiento, los horarios de apertura y cierre podrán ser ampliados 

previo acuerdo que para tal efecto realice éste Honorable Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 239. Los horarios establecidos se entienden como máximo, siendo optativa su 

reducción; cuando los interesados requieran ampliación de horario autorizado, deberán 

solicitarlo por escrito al H. Ayuntamiento y cubrir el pago adicional establecido en las tarifas. 

ARTÍCULO 240. El Ayuntamiento, haciendo uso de sus facultades y apoyándose en el 

Reglamento General de Comercio, registrará y controlará la actividad comercial que realicen 

los particulares, perseguirá y sancionará la violación del Reglamento de Bebidas 

Alcohólicas. 

ARTÍCULO 241. El Ayuntamiento elaborará, aprobará y publicará, el Reglamento de 

Horarios de Funcionamiento de Comercios y Establecimientos Públicos. 

TÍTULO DECIMO 

INFRACCIONES Y SANCIONES 

CAPÍTULO I 

DE LAS INFRACCIONES 

ARTÍCULO 242. Compete a la Dirección de Seguridad Pública, la aplicación de sanciones 

por las infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía, las que únicamente 
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consistirán en multa, arresto hasta por treinta y seis horas o en trabajo a favor de la 

comunidad; pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiese impuesto, se permutará 

esta por el arresto correspondiente, que no excederá en ningún caso de treinta y seis horas. 

Si el infractor de los reglamentos gubernativos y de policía fuese jornalero, obrero o 

trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del importe de su jornal o salario de 

un día. 

Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa que se imponga por infracción de los 

reglamentos gubernativos y de policía, no excederá del equivalente a un día de su ingreso. 

ARTÍCULO 243. Se consideran faltas administrativas y de gobierno, las acciones u 

omisiones que alteren el orden público o afecten la seguridad pública en lugares de usos 

común, acceso público o libre tránsito, así como el incumplimiento de cualquiera de las 

disposiciones consignadas en este Bando y reglamentos municipales. 

ARTÍCULO 244. No se considera como falta a este Bando, el ejercicio legítimo de los 

derechos de expresión, reunión y otras en los términos establecidos en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Michoacán 

y demás ordenamientos aplicables. 

ARTÍCULO 245. Todas las personas que por cualquier circunstancia queden detenidas en 

la Dirección de Seguridad Pública podrán entregar a sus familiares, personas de su 

confianza o encargado de barandilla, los objetos, útiles, dinero y pertenencias que lleven en 

su poder, estando obligados los encargados, cuando se haga el depósito a expedir un recibo 

detallado de los objetos, siendo motivo de responsabilidad no expedirlo. 

De igual forma, tendrán derecho a realizar una llamada telefónica, sin costo alguno, a 

persona de su confianza, para informarle de su detención, debiéndose levantar constancia 

de tal acto. 

ARTÍCULO 246. Las personas que sean detenidas por infracciones a este Bando y exista 

delito competencia de otras autoridades, o concurso de delitos de orden federal o estatal, 

serán consignadas a la autoridad competente, sin que esto los exima de la sanción 

municipal correspondiente.  

CAPÍTULO II 

DE LAS SANCIONES 
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ARTÍCULO 247. Las sanciones que se aplicarán por violaciones al presente Bando, serán 

aplicadas por la Presidencia Municipal; el Presidente Municipal, podrá delegar esta función 

en la Secretaría del H. Ayuntamiento o en la unidad administrativa responsable de la 

aplicación de reglamentos, ingresando a la Tesorería todos los recursos que por este 

concepto se reciban. 

ARTÍCULO 248. Las faltas o infracciones al Bando, se sancionarán de acuerdo a los 

artículos 214 y 215 de la Ley Orgánica Municipal vigente en el Estado y Reglamentos 

Municipales. 

Artículo 249.- Los Reglamentos Municipales en las diversas materias, precisarán las 

infracciones a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 250.- Las infracciones a las disposiciones contenidas en este Bando y en los 

Reglamentos, se sancionarán atendiendo a la gravedad de la falta cometida, con: 

 

I. Amonestación; 

 
II. Multa de 25 veinticinco a 500 quinientos días de salario mínimo diario vigente en el 

Municipio; en el caso de que los infractores sean obreros, jornalero, ejidatario, comunero 

o indígena, se podrán reducir las multas de acuerdo a lo que establezca el reglamento 

correspondiente; 

 
III. Arresto administrativo hasta por 36 horas; 

 

IV. Imposición de acciones en beneficio de la colectividad; 

 

V. Suspensión temporal de obras y/o actividades no autorizadas; 

 
VI. Cancelación del permiso, licencia o concesión; 

 
VII. Clausura temporal; 

 
VIII. Clausura definitiva; y, 

 
IX. Indemnización al Ayuntamiento, de los daños y perjuicios que se causen, 

independientemente de las demás sanciones y consecuencias que procedan, 

conforme a las leyes. 

 
Artículo 251.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, las Autoridades 

Municipales podrán imponer las sanciones que estén establecidas en Leyes y 

Reglamentos Federales o Estatales siempre que se faculte en dichas disposiciones a 

las propias autoridades municipales para ello. 
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Artículo 252.- Para la imposición de las multas se tomarán en cuenta las circunstancias 

de gravedad de la infracción, las condiciones y antecedentes del infractor, la posible 

reincidencia en el incumplimiento de las obligaciones y, en su caso, el monto del daño 

causado. 

 
Artículo 253.- El Ayuntamiento podrá establecer en los reglamentos correspondientes 

un sistema de multas incrementales, para los infractores reincidentes. 

 
Artículo 254.- Será sancionada en los términos del Código Fiscal Municipal, la persona 

que quebrante los sellos de clausura o de suspensión puestos por orden de la Autoridad 

Municipal, sin perjuicio de la responsabilidad penal en la que pudiera incurrir. 

 
Artículo 255.- Las sanciones serán impuestas por el Titular de la Dependencia que se 

especifique en el reglamento respectivo. Las sanciones en efectivo serán cubiertas en 

la Tesorería Municipal. 
 

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO 

RECURSOS  

CAPÍTULO ÚNICO 

DEL RECURSO DE REVISIÓN 

ARTÍCULO 256. El recurso de revisión, se tramitará conforme a lo establecido en la Ley 

Orgánica Municipal vigente y en lo no previsto, se aplicará supletoriamente el Código de 

Justicia Administrativa. 

ARTÍCULO 257. El recurso de revisión, se interpondrá por escrito, dentro del término de 

diez días hábiles, contados a partir de la fecha en que el acto haya ocurrido o se tenga 

conocimiento del mismo, o bien, haya surtido efectos la notificación de la resolución que se 

impugna. 

ARTÍCULO 258. El escrito a través del cual se interponga el recurso de inconformidad, 

contendrá los siguientes requisitos: 

I. El nombre, denominación o razón social y domicilio del inconforme y en su caso, de quien 

promueve en su nombre; 

II. La autoridad o autoridades que dictaron el acto impugnado; 
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III. La manifestación del particular, bajo protesta de decir verdad, de la fecha en que tuvo 

conocimiento de la resolución que impugna; 

IV. La descripción clara y sucinta de los hechos o razones que den motivo al recurso; 

V. Los conceptos de violación o en su caso, las objeciones a la resolución o acto que se 

reclama; 

VI. Las pruebas que en su caso ofrezca, señalando aquellas que obren en el expediente 

administrativo; 

VII. El lugar y fecha de la presentación del recurso de revisión; 

VIII. El domicilio para oír notificaciones, el cual deberá ser dentro de la ciudad de residencia 

de la autoridad administrativa competente para resolver el recurso o en su caso, la dirección 

de correo electrónico para recibir notificaciones; y, 

IX. Cuando no se gestione en nombre propio, el carácter con el que ocurre. 

ARTÍCULO 259. Recibido el escrito de revisión, se abrirá un término de prueba de diez días 

hábiles, a efecto de que se desahoguen aquellas que se hayan admitido y ofrecido. 

ARTÍCULO 260. Concluido el período de pruebas, la autoridad, dentro del término de cinco 

días hábiles dictará resolución. 

La notificación personal se hará directamente al recurrente, si acude a las oficinas de la 

autoridad, o en el domicilio señalado para tal efecto, o bien, por correo certificado con acuse 

de recibo; las demás notificaciones se harán por estrados.  

ARTÍCULO 261. Podrá suspenderse la ejecución del acto reclamado, cuando no se afecte el 
interés público y se garanticen suficientemente, mediante fianza o depósito fijado por la 
autoridad, los posibles daños o perjuicios que pudieran causarse al confirmarse la resolución 
impugnada. 
 

TÍTULO DECIMO SEGUNDO 

DE LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

CAPÍTULO PRIMERO 

DEL RECURSO ADMINISTRATIVO DE INCONFORMIDAD 

 
Artículo 262.- Se establece el Recurso Administrativo de Inconformidad, que procederá 

contra actos, acuerdos o resoluciones de carácter administrativo que deriven de las 

Autoridades Municipales en el ejercicio de sus funciones. 
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Artículo 263.- El Recurso de Inconformidad se substanciará conforme a las disposiciones de la 

Ley Orgánica, debiéndose ampliar en el Reglamento de Procedimiento Administrativo Municipal 

de Tumbiscatío de Ruiz, que para tal efecto se expida, conforme a lo previsto en los artículos 

115 fracción II Inciso a), 123 fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Michoacán de Ocampo y 204 párrafo segundo de la Ley Orgánica. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL 

 
Artículo 264.- Se crea el Tribunal Contencioso Administrativo Municipal, como Organismo 

Municipal Autónomo para dirimir las controversias administrativas que se susciten entre la 

administración Pública municipal y los vecinos, con sujeción a los principios de igualdad, 

publicidad, audiencia y legalidad. 

 
Artículo 265.- El titular del Tribunal Contencioso Administrativo Municipal será nombrado 

por la aprobación de las dos terceras partes del Ayuntamiento, a propuesta de una terna que 

presente el Presidente Municipal. 

 
Artículo 266.- El Tribunal Contencioso Administrativo Municipal tendrá su sede en la 

cabecera municipal y funcionará de acuerdo a lo establecido en el Reglamento del Tribunal 

Contencioso Administrativo Municipal que al efecto expida el Ayuntamiento. 

 

TÍTULO DECIMO TERCERO 

DE LAS RESPONSABILIDADES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES 

 

CAPÍTULO UNICO 

DE LAS RESPONSABILIDADES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES 

 
Artículo 267.- Son Servidores Públicos Municipales, las personas físicas que integran el 

Ayuntamiento, los titulares de las dependencias, entidades y organismos de la 

Administración Pública Municipal y todos aquellos que desempeñen un empleo, cargo o 

comisión de la misma, quienes serán responsables por los actos, faltas y omisiones 

administrativas que comentan durante su cargo y en el supuesto de comisión de ilícitos, se 

dará cuenta a la autoridad competente. 

 
El juicio político se sujetará a los principios que establece la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado de Michoacán. 
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Artículo 268.- Los Servidores Públicos Municipales serán responsables cuando su actuar 

trastoque el presente Bando, los Reglamentos, Acuerdos, Circulares y demás 

Disposiciones Jurídicas y/o Administrativas emanadas del Ayuntamiento. Los miembros del 

Ayuntamiento, el Tesorero Municipal y/o cualquier otro Servidor Público Municipal, serán 

corresponsables por las irregularidades en que incurran en la recaudación, el manejo, 

comprobación y justificación de los recursos económicos que tenga bajo su cuidado. 

 
Artículo 269.- Se concede acción popular para denunciar las responsabilidades a que se 

refiere este Capítulo. 

 
Artículo 270.- Los miembros del Ayuntamiento se sujetarán a las disposiciones que establece 

el Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de Comisiones del Ayuntamiento de 

Tumbiscatío de Ruiz y en su caso a lo que establece la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado de Michoacán. 

 
Artículo 271.- Las faltas u omisiones de los jefes de tenencia y encargados del orden serán 

sancionadas por el Ayuntamiento, gozando del derecho de audiencia y defensa, mediante 

apercibimiento, multa o destitución del cargo, sin perjuicio de consignarlos ante las 

autoridades competentes si procediere. 

 
TRANSITORIOS 

 
Primero. - El presente Bando de Gobierno Municipal de Tumbiscatío de Ruiz entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado, o su aprobación por 

el honorable cabildo, debiéndose remitir un ejemplar al Honorable Congreso del Estado y al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado para su conocimiento, conforme a lo previsto en los 

artículos 177, 180 y 182 de la Ley Orgánica, 

 
Segundo. - Los recursos interpuestos contra actos o resoluciones del Ayuntamiento, que 

se hayan promovido antes de la vigencia de este Bando, o se promuevan, se substanciarán 

y decidirán conforme a las reglas de los Reglamentos correspondientes, hasta en tanto se 

emita el Reglamento de Procedimiento Administrativo Municipal de Tumbiscatío de Ruiz y se 

establezca el Tribunal de lo Contencioso Administrativo Municipal. 

 
Tercero. - Para la expedición de Reglamentos Municipales se observará los lineamientos 

generales dispuestos por este Bando, hasta en tanto se emita la Ley que establece el artículo 

175 de la Ley Orgánica Municipal. 

 
Cuarto. - Los reglamentos vigentes seguirán observándose en lo que no se opongan al 

presente Bando, hasta en tanto sean reformados para adecuarlos a las disposiciones de 

este Ordenamiento. 
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Quinto. - Se abrogan todas las disposiciones municipales que contravengan el Presente 

Bando de Gobierno Municipal. 

ACUERDO DEAPROBACIÓN 

 
PRIMERO. - Se aprueba el BANDO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE TUMBISCATÍO DE RUIZ, 

en los términos del documento que se anexa. 

SEGUNDO. - Publíquese el BANDO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE TUMBISCATIO DE RUIZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y remítase al H. Congreso del Estado y al Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado un ejemplar del mismo para su conocimiento y efectos procedentes de 
conformidad a lo dispuesto por los artículos 177,180 y 182 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Michoacán de Ocampo. 
 
 


